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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el 
dictamen de la iniciativa con proyecto POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JOJUTLA, MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, en los siguientes 
términos:  
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
 
Con fecha 01 de octubre de 2025. el Ayuntamiento de Jojutla, Morelos, presentó la 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jojutla, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2026, misma que se sustenta con copia certificada de la Décima 
tercera sesión ordinaria de Cabildo de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 
veinticinco. 
 
Con fecha 01 de octubre de 2025, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que 
dicha Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública por lo que hace a la iniciativa presentada para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
II.- MATERIA DE LA INICIATIVA  
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A manera de síntesis, la Iniciativa en comento tiene por objeto establecer las 
fuentes, montos, tasas, épocas y bases para la obtención de los ingresos 
municipales para financiar la administración pública, la prestación de servicios y 
los bienes públicos para el desarrollo integral del Municipio de Jojutla, Morelos, 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026. 
 
III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En la Iniciativa de Decreto en análisis, el Ayuntamiento iniciador expone lo 
siguiente: 
 
El presente Proyecto de Ley de Ingresos, no mantiene en vigor, impuestos que, 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, y a los convenios suscritos en esta 
materia con la federación y las leyes fiscales, que establecen no aplicarlos. 
 
En concordancia con la política económica nacional y estatal, en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Jojutla, para el ejercicio 2026, no se establecieron 
aumentos de impuestos, bases y tarifas, esto en apoyo a la economía de los 
ciudadanos del Municipio de Jojutla, se mantienen las mismas del ejercicio 
anterior. 
 
En cuanto al objeto, sujeto, base, tarifa, y período de pago se remite a los 
establecido para estos conceptos en la Ley General de Hacienda Municipal, al 
Código Fiscal del Estado de Morelos; así como otras Leyes Fiscales de las que se 
deriven los ingresos que el Municipio está facultado a percibir y conforme a la 
autonomía hacendaria constitucional del municipio, mismas que se establecen en 
el presente proyecto de ley de ingresos. 
 
Aspectos relevantes para la determinación de la Estimación de Ingresos para el 
Ejercicio fiscal 2026; con respecto a los Criterios Generales de política Económica 
2025 emitidos por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
 
ENTORNO ECONÓMICO  
 
En 2024, la economía global creció a un ritmo de 3.2% anual, con EE.UU. 
destacándose como el motor de crecimiento entre las principales economías. El 
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proceso de desinflación avanzó gradualmente hacia los objetivos de los bancos 
centrales, aunque con una persistencia mayor a la prevista, debido a la rigidez de 
la inflación en servicios y efectos de base de comparación menos favorables. 
Durante la última parte del año, estos factores provocaron en algunas economías 
repuntes inflacionarios temporales. A su vez, los precios de las materias primas 
(tanto energéticos como alimentos) disminuyeron en promedio, mientras que las 
tasas de desempleo permanecieron en niveles históricamente bajos en la mayoría 
de las economías avanzadas.  
 
El comercio global mostró signos de recuperación en 2024 tras la contracción del 
año previo, en línea con el mayor dinamismo de la producción industrial china y a 
pesar del debilitamiento del sector manufacturero en el resto del mundo; lo que 
contrastó con el crecimiento sostenido del sector servicios en la mayoría de los 
países. En este contexto, aunque se registraron episodios de volatilidad en los 
mercados financieros, la percepción de una recesión generalizada se disipó a nivel 
global.  
 
Sin embargo, persistieron desafíos para la actividad económica y la estabilidad de 
precios, con efectos que se extendieron hacia 2025. Entre ellos, destacó la 
incertidumbre derivada de las políticas comerciales de EE.UU., incluyendo el 
anuncio de nuevos aranceles a sus principales socios comerciales. Además, las 
tensiones geopolíticas y el impacto de eventos climáticos extremos siguieron 
afectando las cadenas de suministro, incrementando los costos de transporte y 
logística. 
 
MARCO MACROECONÓMICO 2025-2026 
 
Se prevé que durante 2025 y 2026, la economía mexicana mantenga una trayectoria 
de crecimiento positivo, impulsada principalmente por la demanda interna; si bien 
persisten riesgos asociados con una posible desaceleración global, la incertidumbre 
en la política comercial de EE.UU. y las tensiones geopolíticas. La solidez de los 
fundamentos macroeconómicos, respaldados por un marco institucional robusto, 
contribuirán a mitigar dichos efectos. 
 
El consumo privado y la inversión doméstica seguirán siendo los principales motores 
del crecimiento, como lo han sido desde la recuperación económica tras la pandemia 
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de COVID-19 en 2020. El consumo de los hogares continuará fortalecido por el 
dinamismo del empleo, los incrementos salariales y una mayor inclusión financiera, 
lo que permitirá aumentar el poder adquisitivo y brindar mayor estabilidad a la 
demanda interna. Adicionalmente, la expansión en la cobertura y dispersión de los 
Programas para el Bienestar continuará reduciendo la vulnerabilidad económica en 
amplios sectores de la población, beneficiando a 30 millones de mexicanos, lo que 
dará mayor resiliencia a la economía ante posibles choques externos. 
 
La inversión, por su parte, continuará su trayectoria positiva, fortaleciendo el 
crecimiento de mediano y largo plazo. En el caso de la inversión pública, ésta se 
enfocará en proyectos estratégicos de alto impacto, orientados al desarrollo regional 
y la integración del mercado doméstico. Entre estos destacan la rehabilitación y 
expansión de infraestructura ferroviaria, la modernización de puertos y carreteras, así 
como el fortalecimiento del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, que se 
proyecta como un nuevo eje logístico global.  
 
Asimismo, se acelerará la transición energética, con un aumento en las inversiones 
destinadas a energías renovables. En el sector de la construcción, el Programa 
Nacional de Vivienda para el Bienestar impulsará la construcción de más de 125 mil 
viviendas en 2025 y 875 mil entre 2026 y 2030, promoviendo el acceso a vivienda 
digna y estimulando el crecimiento de la construcción residencial.  
 
Estimación de las principales variables macroeconómicas. 
 
Se prevé que en 2025 la economía mexicana registre un crecimiento en un rango de 
1.5 a 2.3% real anual, mientras que para 2026 el crecimiento esperado se ubica 
entre 1.5 y 2.5% anual. La revisión a la baja respecto a las estimaciones del Paquete 
Económico 2025 responde a una desaceleración en la inversión residencial, una 
menor expansión en la minería petrolera y efectos persistentes de choques de oferta 
provenientes del año anterior. Adicionalmente, la incertidumbre en torno a la 
dirección de la política comercial bilateral de EE.UU. y los ajustes en su relación con 
otros socios comerciales han generado un incremento sensible en la cautela en la 
inversión y el consumo privados, afectando su dinamismo en el corto plazo.  
 
En este contexto, se anticipa que el Banco de México continúe con el proceso de 
relajación de su postura monetaria, ubicando la tasa de referencia en 8.0% al cierre 
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de 2025 y en 7.0% en 2026. Esta trayectoria responde a la convergencia gradual de 
la inflación dentro del intervalo de variabilidad del banco central, así como a la 
prevalencia de condiciones de holgura en la economía y un crecimiento moderado, 
factores que permitirán una normalización de la tasa de interés de referencia. 
Adicionalmente, las expectativas de inflación a corto y largo plazo permanecen 
ancladas, reflejando una menor presión sobre los precios y reforzando el margen de 
acción para una postura monetaria menos restrictiva. 
 
Se estima que el tipo de cambio se ubicará en 20.0 pesos por dólar al cierre de 
2025, lo que implicaría un escenario más depreciado en 1.5 pesos u 8.0% de 
variación cambiaria respecto a la estimación del Paquete Económico 2025. Este 
ajuste reflejaría la incertidumbre asociada con las revisiones en las políticas 
comerciales y fiscales de EE.UU., así como a las condiciones financieras globales. 
Sin embargo, para 2026 se prevé un ajuste a la baja en la volatilidad cambiaria, 
favoreciendo una apreciación gradual del peso, en línea con episodios previos de 
normalización tras periodos de incertidumbre en la relación comercial con EE.UU. 
 
En cuanto a las cuentas externas, se prevé que la balanza en cuenta corriente 
registre un déficit de 0.1% del PIB en 2025, consistente con un menor dinamismo del 
crecimiento económico y un tipo de cambio más competitivo, factores que 
contribuirán a una reducción del déficit en la balanza comercial. Asimismo, se espera 
que la balanza de ingreso secundario mantenga un superávit derivado del flujo 
creciente de remesas, impulsado por la solidez del mercado laboral en EE.UU. y el 
aumento en la masa salarial de los trabajadores mexicanos en ese país.  
 
Para 2026, se anticipa un déficit de 0.4% del PIB, asociado a una mayor expansión 
del consumo y la inversión, lo que elevaría las importaciones de bienes intermedios y 
de capital.  
 
Se estima que el precio promedio de la MME se ubicará en 62.4 dpb en 2025, 
superior en 4.6 dpb a lo proyectado en el Paquete Económico 2025, reflejando las 
tendencias observadas en el primer trimestre del año. Para 2026, el precio estimado 
es de 55.3 dpb, de acuerdo con la metodología establecida en la LFPRH y su 
reglamento.  
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No obstante, los factores alcistas en los precios del petróleo podrían verse 
moderados por una desaceleración mayor a la anticipada en el crecimiento 
económico, que afectaría la demanda energética, así como por la respuesta de los 
productores no pertenecientes a la OPEP+. Se anticipa un incremento en la 
producción de EE.UU., Canadá y Brasil, que junto con el ajuste gradual de los 
recortes voluntarios de la OPEP+ a partir de abril de 2025, contribuirán a estabilizar 
los precios del crudo en la segunda mitad del año.  
 
En términos de la producción petrolera nacional, las estimaciones consideran un 
enfoque prudente basado en la trayectoria observada en los primeros meses de 
2025. Se estima que la producción promedio se ubicará en 1,761.8 miles de barriles 
diarios (mbd) en 2025 y 1,775.4 mbd en 2026, niveles ligeramente inferiores a los 
estimados en el Paquete Económico 2025. Las previsiones para 2026 incluyen un 
incremento marginal en la producción de 13.7 mbd respecto a 2025, derivado del 
desarrollo de nuevos proyectos estratégicos y la eventual incorporación de 
yacimientos adicionales en caso de que las exploraciones resulten favorables.  
 
FINANZAS PÚBLICAS 2025-2026  
 
Al cierre de 2025, se proyecta que las finanzas públicas se mantendrán en una 
trayectoria sostenible, en línea con las metas anuales aprobadas por el H. Congreso 
de la Unión y con el compromiso de esta administración con la responsabilidad fiscal. 
La deuda pública como proporción del PIB seguirá reflejando una posición fiscal 
sólida y permanecerá en niveles inferiores a los observados en otras economías 
emergentes y de América Latina. Este desempeño estará respaldado por una 
estrategia de financiamiento enfocada en el mercado interno, privilegiando emisiones 
en moneda nacional, a tasa fija y de largo plazo, lo que reduce significativamente la 
exposición a riesgos cambiarios y de refinanciamiento.  
 
En materia de ingresos presupuestarios, se prevé un incremento de 7.2 mil millones 
de pesos respecto a lo aprobado en la Ley de Ingresos de la Federación (LIF) 2025. 
Este resultado se explica principalmente por mayores ingresos petroleros, superiores 
en 12.8 mil millones de pesos respecto a lo programado, debido al anticipo de 
recursos del Gobierno Federal a Petróleos Mexicanos (Pemex) para el pago a 
proveedores, mayores precios a nivel internacional del crudo y el gas natural, así 
como la depreciación del tipo de cambio; factores que compensan parcialmente la 
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menor producción petrolera. Cabe señalar que la creciente incertidumbre sobre la 
política comercial de EE.UU., nuestro principal socio comercial, podría generar 
ajustes adicionales en los ingresos para lo que resta del año Dentro de los ingresos 
tributarios, se estima un nivel ligeramente superior al aprobado en la LIF 2025, con 
un aumento de 0.2 mil millones de pesos, resultado de factores contrapuestos.  
 
En cuanto al gasto público, se anticipa un aumento equivalente a 7.2 mil millones de 
pesos respecto al nivel aprobado, congruente con el incremento en los ingresos 
totales. En su interior, se proyecta una ampliación de 21.4 mil millones de pesos en 
los recursos destinados a programas sociales y proyectos de inversión con impacto 
directo en el bienestar de la población y el desarrollo económico regional, en línea 
con las prioridades estratégicas del Gobierno de México.  
 
Por otro lado, se prevé una reducción de 10.0 mil millones de pesos en el pago de 
Adefas, así como una disminución de 6.5 mil millones de pesos por concepto de las 
participaciones a entidades federativas y municipios, en congruencia con la 
evolución observada de la recaudación federal participable. Estas reducciones serán 
parcialmente compensadas por un aumento en el costo financiero de la deuda, 
estimado en 2.3 mil millones de pesos, asociado principalmente al efecto de la 
depreciación del tipo de cambio sobre el servicio de la deuda externa.  
 
En este contexto, se proyecta que el déficit presupuestario se mantendrá en un nivel 
equivalente al 3.3% del PIB, en línea con lo aprobado por el Congreso. En el caso de 
los RFSP, que incorporan costos extrapresupuestarios como los bonos indexados y 
las colocaciones a descuento, se estima que estos podrían alcanzar un nivel entre 
3.9 y 4.0% del PIB al cierre de 2025.  
 
Como resultado, la deuda pública neta se ubicará en 52.3% del PIB en 2025, lo que 
garantiza el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad fiscal.  
 
Estimaciones de finanzas públicas 2026  
 
En relación con la evolución esperada de las finanzas públicas para el ejercicio fiscal 
2026, se proyecta que la deuda pública como proporción del PIB se mantenga en 
52.3%, en cumplimiento con lo dispuesto por la LFPRH y su Reglamento. Para 
alcanzar dicho objetivo, se prevé que los RFSP se ubiquen en un nivel entre 3.2 y 
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3.5% del PIB, lo que corresponde a un superávit primario de 0.5% del PIB y un déficit 
presupuestario de 2.7% del PIB. Estas estimaciones se fundamentan en un marco 
macroeconómico prudente, como se expone en la sección II, y asumen una 
evolución inercial de las finanzas públicas, sin cambios al marco tributario vigente.  
 
Se estima que los ingresos presupuestarios en 2026 serán inferiores en 64.4 mil 
millones de pesos de 2026 respecto al monto aprobado en la LIF 2025. Este ajuste 
se explica por las siguientes variaciones en sus principales componentes:  
 
Se prevé un aumento de 92.6 mil millones de pesos en los ingresos tributarios, 
impulsado por el crecimiento tendencial de la actividad económica, los efectos 
permanentes derivados de las mejoras en la eficiencia recaudatoria y una mayor 
base de comparación a partir del desempeño observado en 2024. 
 
En contraste, se anticipa una reducción de 131.3 mil millones de pesos en los 
ingresos petroleros respecto a lo programado para 2025. Esta disminución obedece 
a un menor precio promedio del crudo, calculado conforme a la fórmula establecida 
en el artículo 31 de la LFPRH, el cual no se compensa por completo con el 
incremento previsto en la plataforma de producción. Cabe destacar que ésta última 
incluye la extracción de Pemex, sus socios, los condensados y los contratos de 
participación con empresas privadas. 
 
Asimismo, se estiman menores ingresos no tributarios de 18.4 mil millones de pesos, 
excluyendo posibles ingresos extraordinarios no previstos en la legislación vigente, 
cuya materialización está sujeta a factores no recurrentes. A su vez, se proyecta una 
disminución de 7.2 mil millones de pesos en los ingresos propios de las entidades 
distintas de Pemex, derivada de los supuestos macroeconómicos que afectan sus 
resultados.  
 
Con base en la meta de déficit presupuestario de 2.7% del PIB y los ingresos 
estimados, el gasto neto total deberá ajustarse a la baja en 245.9 mil millones de 
pesos de 2026 en comparación con el monto aprobado en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PEF) 2025, lo que representa una disminución real de 
2.6%.  
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Este ajuste se concentrará principalmente en tres componentes: el costo financiero 
de la deuda, las participaciones a entidades federativas y municipios y Adefas, los 
cuales en conjunto disminuirán en 179.5 mil millones de pesos. Estas reducciones 
representan el 73.0% del ajuste total al gasto neto total.  
 
Como resultado, el gasto programable pagado disminuirá en 66.4 mil millones de 
pesos respecto al nivel aprobado para 2025, lo que equivale a una reducción de 
1.0% en términos reales. Es importante destacar que esta disminución no 
comprometerá las prioridades del gasto social, ni afectará la provisión de servicios 
públicos, el cumplimiento de obligaciones legales o contractuales, ni los proyectos 
estratégicos que contribuyen al bienestar de la población y al desarrollo económico 
del país. 
 
Principales indicadores 
 
1. El crecimiento del PIB. Aunque la estimación oficial aún marca un alza de entre 
1.5 y 2.3 por ciento para este año, es evidente que esa cifra no se alcanzará. Lo más 
probable es que la previsión oficial para este año, que habrá de corregirse, quede 
por arriba del consenso del sector privado (que proyecta 0.3 por ciento) y se ubique 
en un rango cercano a 1 por ciento. 
Para 2026, la previsión actual de entre 1.5 y 2.5 por ciento podría revisarse a un 
rango de 1 a 2 por ciento, aunque de nuevo se ubicaría por arriba del pronóstico 
privado de 1.4 por ciento. 
2. La inflación. La previsión actual es de 3.5 por ciento para este año. Seguramente 
se ajustará levemente al alza para alinearse con la estimación de Banxico de 3.7 por 
ciento para el cuarto trimestre, aunque seguirá por debajo del 4.04 por ciento que 
marca el consenso privado. Para 2026, probablemente se mantenga en 3 por ciento, 
cifra que también está por debajo del 3.72 previsto por los analistas. 
3. El tipo de cambio. Los Precriterios estimaban un dólar de 20 pesos para el cierre 
del año. Esa estimación seguramente se revisará a la baja y podría situarse cerca de 
19 pesos. La previsión de 2026, de 19.70, probablemente se mantenga o baje 
ligeramente. 
4. El déficit público. En su definición más amplia, los Requerimientos Financieros del 
Sector Público se estiman ahora entre 3.9 y 4 por ciento del PIB. Lo más probable es 
que ese dato se mantenga. Para 2026, la previsión actual es de entre 3.2 y 3.5 por 
ciento del PIB. No sería extraño que se eleve ligeramente, quizás a un rango de 3.4 
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a 3.7 por ciento, aunque la prioridad seguirá siendo mantener una trayectoria 
descendente. 
5. El gasto programable. Según los Precriterios, el gasto programable debería 
reducirse en 1.3 por ciento en términos reales para sostener la trayectoria del déficit. 
Sin embargo, como suele suceder, habrá diferencias importantes entre sus 
componentes. A diferencia de este año, cuando la inversión pública acumula un 
descenso de 30 por ciento en términos reales, en 2026 veríamos un incremento 
impulsado por el arranque de diversos proyectos de infraestructura. Los programas 
sociales también se mantendrían, de modo que el ajuste tendría que concentrarse 
en el gasto corriente de operación del sector público, con un nuevo descenso. 
6. Los ingresos tributarios. Para 2026 se prevé que crezcan 1.7 por ciento en 
términos reales. Los Precriterios anticipaban un alza de alrededor de 3 por ciento 
para este año, pero la realidad es que será mayor: al primer semestre, el crecimiento 
real es de 8 por ciento. El año cerrará por encima de lo previsto, aunque será difícil 
mantener ese ritmo en 2026. Aun así, la recaudación podría superar lo estimado, 
apoyada sobre todo en un mayor control aduanero. 
7. La situación de Pemex. De acuerdo con los proyectos recientemente anunciados, 
se espera que los vencimientos de deuda de Pemex logren refinanciarse bajo un 
perfil menos exigente. Además, la propuesta incluye ajustes profundos en la gestión 
de la empresa para garantizar un resultado operativo favorable. El año pasado se 
registró una pérdida operativa de poco más de 15 mil millones de pesos, pero en el 
primer semestre de este año la utilidad operativa superó los 52 mil millones. El 
objetivo es mantener esa tendencia para que, desde 2026, la demanda de recursos 
fiscales disminuya sensiblemente y desaparezca por completo en 2027. 
 
Ámbito estatal 
 
En el ámbito estatal los criterios generales de política económica, a la fecha de 
elaboración de este anteproyecto de ley de ingresos aún no se ha dado a conocer 
por parte del Gobierno del Estado. 
 
Ámbito municipal 
 
El Municipio de Jojutla ha sufrido los embates del cambio de la política económica 
federal en una disminución significativa de los recursos que percibía, 
específicamente para proyectos de inversión, no obstante, lo anterior gracias a la 
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política de cercanía a la gente y a los principios rectores de este gobierno municipal, 
de transparencia, honradez, eficiencia, eficacia. Los recursos propios generados por 
el municipio se han incrementado pese a las condiciones adversas de la economía 
nacional, estatal y municipal, las que se vieron acentuadas por la pandemia del 
Covid-19, a las ya preexistentes en nuestro municipio por el terremoto del 19 de 
septiembre del 2017. 
 
Del análisis del histórico de recaudación de este Municipio que nos hizo llegar la 
Tesorería Municipal, se observa que los ingresos a pesar de los problemas 
económicos que represento la crisis económica generada por la pandemia de 
COVID-19, así como por el conflicto bélico entre Rusia y Ucrania, Israel y Palestina; 
de los problemas de Seguridad Publica que el país vive, así como del cambio de 
políticas de gasto de la federación, que se reflejó en que el municipio ya no reciba 
recursos de otro tipo de fondos etiquetados para la ejecución de obra pública.  
 
Por tal razón existe el consenso de que el ejercicio 2026, será un ejercicio difícil 
económicamente, razón por lo que se debe tener una expectativa razonable con el 
entorno de la política económica, mundial, nacional, estatal y municipal, y una vez 
hechos estos análisis se considera que para el próximo ejercicio fiscal una 
disminución en los ingresos de gestión. Así también se prevé que el monto de 
participaciones y aportaciones tanto federales como estatales, se mantengan en el 
mismo en los mismos montos aprobados para el municipio en el ejercicio 2025. 
Motivo por los que el Municipio de Jojutla, considera una disminución en los ingresos 
estimados totales para el ejercicio fiscal 2026, un promedio de menos 0.84% con 
relación de los ingresos estimados para el ejercicio fiscal 2025;  
 
Por lo que la estimación de ingresos del Municipio de Jojutla, para el ejercicio fiscal 
2026 es por la cantidad de $350,524,161.53 (Trescientos cincuenta millones, 
Quinientos veinticuatro mil, Ciento sesenta y uno pesos 53/100 M.N.). 
 
Balance de riesgos  
 
Finalmente, el entorno macroeconómico previsto para 2025 y 2026 se encuentra 
sujeto a los siguientes riesgos que podrían modificar las estimaciones anteriores: 
 
Riesgos a la baja: 
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Å Incertidumbre en materia de comercio exterior derivada de la falta de claridad sobre 
la permanencia, alcance y magnitud de tarifas arancelarias, así como posibles 
medidas de represalia. Esto podría afectar la inversión, el empleo y la demanda 
externa de productos mexicanos, generando presiones sobre el crecimiento 
económico. 
Å Cambios permanentes en las políticas comerciales y económicas de los principales 
socios y otros países con los que México mantiene relaciones comerciales. Esto 
podría modificar la competitividad de sectores clave, alterar la estructura productiva y 
afectar los flujos de inversión, con implicaciones sobre el crecimiento de mediano y 
largo plazo. 
Å Eventos clim§ticos extremos que impacten la producci·n agropecuaria, eleven los 
costos de insumos y generen presiones inflacionarias. Además, estos fenómenos 
pueden afectar infraestructura crítica, puertos y centros urbanos, con repercusiones 
en la movilidad, la actividad comercial y el turismo, así como a algunas industrias 
manufactureras intensivas en el uso de agua. 
Å Endurecimiento de las condiciones financieras globales debido a tasas de interés 
más elevadas por más tiempo, lo que incrementaría la percepción de riesgo, elevaría 
las primas de riesgo y encarecería el financiamiento tanto para el sector público 
como privado, limitando la inversión y el consumo. 
Å Intensificaci·n de tensiones geopolíticas que provoquen volatilidad en los mercados 
financieros y alteraciones en el comercio global. Esto podría generar fluctuaciones 
abruptas en los precios de materias primas y energía, dificultando la estabilidad 
económica y el proceso desinflacionario.  
 
Riesgos al alza: 
 
Å Resoluci·n de las tensiones comerciales entre EE.UU., M®xico y Canad§, lo que 
fortalecería la integración regional, fomentaría una mayor inversión y facilitaría la 
sustitución de importaciones desde países sin acuerdos comerciales con México. 
Å Acuerdo de paz entre Rusia y Ucrania, reduciendo la volatilidad en los mercados y 
estabilizando los precios de materias primas y energía, lo que contribuiría a una 
desinflación global más rápida. 
Å Implementaci·n de est²mulos en China que impulsen su crecimiento y la demanda 
interna por encima de lo previsto, lo que favorecería el comercio global y beneficiaría 
las exportaciones mexicanas. 
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Å Mayor dinamismo en los proyectos de infraestructura en el sur de M®xico, 
acelerando la convergencia económica regional y generando mayores beneficios en 
empleo, productividad y comercio interno. 
Å Expansi·n del uso de inteligencia artificial y otras tecnolog²as que mejoren la 
productividad, fomenten la inversión en sectores estratégicos y eleven el potencial de 
crecimiento económico. 
Å Reducci·n m§s acelerada de la tasa de inter®s de Banxico, incentivando el cr®dito, 
la inversión y el consumo, además de mejorar la competitividad cambiaria y mitigar 
impactos comerciales adversos.  
Å Mayor impacto del proceso de simplificación y digitalización de trámites sobre la 
atracción de IED, reduciendo costos y tiempos regulatorios para nuevos proyectos 
productivos.  
 
Normativa 
 
El Ante Proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio 2026, plantea modificaciones 
en su articulado planteadas por las áreas recaudadoras que plantean ajustes en la 
numeración de algunos artículos, así como se agregan conceptos para facilitar la 
recaudación de los ingresos. 
 
Con lo anterior se busca atender responsablemente, con pleno apego a la legalidad, 
la exigencia y denuncias de actuación de la autoridad por parte de la ciudadanía del 
municipio para atender una diversidad de asuntos de interés general, como son entre 
otras: 
 
Se ajustó la numeración de las fracciones II y III del artículo 29 
 
Se aumenta la multa con el fin de que se evite cometerla de la fracción III inciso G) 
numeral 7 del artículo 29 al pasar de 4- 6 a 8-20 UMAs.  
 
Se aumenta la multa con el fin de que se evite cometerla de la fracción III inciso G) 
numeral 11 del artículo 29 al pasar de 6- 9 a 8-15 UMAs.  
 
Del artículo 6 se adicionan los párrafos 11 y 12 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Sexta Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Jojutla, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

15 de 120 

Del artículo 7 se adiciona la tabla entre los párrafos segundo y tercero; también se 
adicionan los párrafos quinto, sexto, séptimo y noveno, así como el último párrafo y 
la tabla posterior a este. 
 
En el artículo 16 se propone corregir la numeración y se agregan conceptos de 
derechos por servicios que presta el Municipio a la ciudadanía. 
 
Del artículo 28 de los productos el área responsable solicita modificar el importe de 
los formatos de la declaración de impuestos a una UMA. 
 
Se modifica la numeración del artículo 29 para que esta sea continua; y se ajustan a 
la laza algunos conceptos de multa. 
 
IMPACTO PRESUPUESTARIO 
 
La presente iniciativa, no genera impacto presupuestal alguno, por el contrario, por 
su propia naturaleza constituye el instrumento a través del cual el municipio obtiene 
sus ingresos que sustentaran las erogaciones que al efecto contenga el presupuesto 
de egresos que el mismo autorice en ejercicio de la libertad para administrar su 
hacienda pública, que le confiere el artículo 115 de la Carta Magna. 
 
IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 
 
Fundan el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, párrafo segundo, y 42, 
fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
buscando privilegiar la vigencia del estado de derecho y la seguridad jurídica para 
los morelenses y, particularmente, a la población del Municipio de Jojutla, Morelos. 
 
En contraparte, el proyecto es viable porque el legislativo estatal cuenta con plenas 
facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido los artículos 32 
segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, abre esa posibilidad y da la facultad. 
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Con esta iniciativa se pretende que el Municipio de Jojutla, Morelos, cuente con los 
recursos necesarios para sufragar el gasto público en el ejercicio fiscal 
correspondiente al 2026. 
 
V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en lo 
general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o 
improcedencia. 
 
En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del Estado de 
Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y argumentaciones 
derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por el Ayuntamiento de 
Jojutla, Morelos, mismas que se hacen al tenor siguiente: 
 
Estudio y Valoración del precepto normativo: 
 
Corresponde al Congreso Local la aprobación de las leyes de ingresos de los 
municipios, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo segundo y 40, 
fracciones II y XXIX de la Constitución Local que indican que el Congreso del 
Estado, a más tardar el 1 de octubre  de cada año, deberán recibir de los 
ayuntamientos las correspondientes iniciativas de Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal del año inmediato posterior, para su examen, discusión y en su caso, 
aprobación a más tardar el día quince de diciembre del año en que se presentó. Es 
de precisar entonces que el iniciador ha presentado la iniciativa de mérito en tiempo, 
pues en el caso particular, la iniciativa fue presentada el 01 de octubre de 2025.  
 
La iniciativa de mérito satisface los requerimientos establecidos en el artículo 18 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 10 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, toda 
vez que incluye los las proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, por lo que el 
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proyecto guarda racionalidad financiera y se encuentra dentro de los márgenes de 
ingresos. 
 
Especial mención merece el incremento de los ingresos por concepto de 
Aprovechamientos sin que ello implique el aumento en los montos por multas y 
sanciones, con excepción de un solo incremento que no tiene mayor impacto, por lo 
que se presume que el Municipio realizará una recaudación más efectiva por este 
concepto a efecto de mejorar los ingresos y, al mismo tiempo, posibilitar una mayor 
conciencia y responsabilidad cívica por parte de la ciudadanía. 
 
También es de observarse que, en diversos artículos del proyecto, específicamente 
en los artículos 10; 21, y 26, se presentan exenciones que, si bien se contraponen a 
lo dispuesto en el Artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por cuanto a la obligatoriedad de los mexicanos para contribuir 
con los gastos, municipales en este caso, la modificación del texto en esas 
exenciones no altera el espíritu de la propuesta por lo que, para que sean 
procedentes, se propone ejercer las facultades de modificación de que están 
investidas las comisiones legislativas.  
 
Por lo demás, el proyecto guarda una secuencia normativa adecuada, con una 
estructura bien ordenada que permite identificar con claridad los preceptos y facilita 
su plena aplicación material, de conformidad con los criterios de técnica legislativa. 
 
Tras el análisis realizado en párrafos anteriores, esta Comisión dictaminadora 
determina la procedencia en lo general, con las modificaciones que los integrantes 
de esta Comisión analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y 
presupuestalmente en lo particular, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jojutla, 
Morelos para el ejercicio fiscal de 2026. 
 
Se procede, a continuación, al estudio, valoración y análisis del Proyecto en lo 
particular: 
 
El proyecto del Ayuntamiento de Jojutla, Morelos consiste en una Ley que contiene 
setenta y un artículos en su porción normativa, así como diez artículos transitorios e, 
independientemente de las correcciones ortográficas, de sintaxis y estilo, a 
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continuación se realizará la identificación y acotaciones a los artículos que presentan 
alguna inconsistencia. 
 
a) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como Artículo 11, fracción VII, se 
aprecia que el contenido de la columna de la ñCuotaò no se corresponde con una 
cantidad en UMAôs, sino en una leyenda que, por su naturaleza, corresponde a la 
columna del concepto, por lo que, para que resulte procedente, se propone trasladar 
su contenido a la columna que corresponde para que el texto del precepto guarde 
congruencia y, a la vez, haya claridad en la columna de la cuota. 
b) En lo que se identifica como Artículo 12, fracción X, se aprecia una cifra 
porcentual en una columna con cantidades en UMAôs, lo que podr²a generar 
controversias de interpretación de manera que, para que resulte procedente el 
precepto, se propone que el texto que aparece en la columna de Cuota se traslade a 
la columna de Concepto para que la integralidad del contenido del texto haga 
aplicable el precepto. 
c) En lo que el iniciador identifica como Artículo 16, fracción VI, inciso O), la columna 
de la cuota reitera el contenido del texto de la columna del concepto de manera que, 
para que resulte procedente la propuesta, con establecer la cantidad en UMA´s es 
más que suficiente y racional, en la inteligencia de que el texto del Concepto ya 
establece el supuesto de adicionalidad. 
d) En lo que se identifica como Artículo 28, en la tabla de Productos, el encabezado 
de la columna de Cuota, incorpora porcentajes, sin embargo, dentro de los 
conceptos, solamente hay un supuesto de aplicación de dichos porcentajes en la 
fracción III, misma condición que se presenta en la fracción XII, inciso H), además de 
que los montos se presentan rangos, sin establecer un criterio de taxatividad 
específico, lo que hace improcedente los preceptos, no obstante, para su 
procedencia, se propone establecer los supuestos en filas adicionales, con incisos A) 
y B) en la fracción III y con numerales 1 y 2 en el inciso H) de la fracción XII, 
estableciendo en cada una de esas nuevas filas, los supuestos específicos como 
mínimo y máximo para no alterar la secuencia de las columnas de Cuota, lo que 
permitirá ajustar el encabezado de la columna para guardar integración con el resto 
de la Ley en estudio. 
e) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como Artículo 50, fracción I, se hace 
una observación de formalidad, en razón de que la legislación para personas con 
discapacidad establece que el término correcto para las personas en esa condición 
es ñpersonas con discapacidadò y no ñdiscapacitadosò de suerte que se propone 
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hacer la adecuación del concepto para armonizarse con la legislación vigente en la 
materia. 
f) En lo que se identifica como Artículo Transitorio Primero, se aprecia que, tanto su 
vacatio legis, como su publicación, se encuentran en el mismo precepto, lo que 
dificulta la aplicación de ambos preceptos, por lo que se propone adicionar un nuevo 
Artículo Segundo, recorriendo en su orden los subsecuentes con el propósito de que, 
en un artículo se establezca el mandato de publicar la norma y, en el siguiente 
artículo se establezca su vacatio legis. 
 
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, mediante 
la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Morelos, 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5487, el 07 de abril de 2017, en el 
que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las iniciativas, en la 
elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, incluirán la estimación 
sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse que dicha disposición 
deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos el incentivar la 
responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión responsable y 
sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con política de gasto 
con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para no ejercer gasto que 
no se contemple en el presupuesto, mediante la contención del crecimiento del gasto 
en servicios personales, consolidando el gasto eficiente que limite el crecimiento del 
gasto de nómina. 
 
Dada la naturaleza de la Iniciativa que se dictamina y que ya ha sido expresada en la 
valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no 
resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que la Ley de 
Ingresos es un documento que permite determinar los ingresos que percibirá el 
Municipio en el ejercicio fiscal y, en consecuencia, el Proyecto en estudio no 
establece erogaciones, creación de nuevas unidades administrativas, plazas, o 
gastos de la administración municipal. 
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Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto público 
y las políticas públicas que en el Municipio se pretendan implementar, en términos 
de la legislación federal y local en la materia. 
 
VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
 
De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previstas en el artículo 106 
fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, consideramos 
pertinente realizar modificaciones a la iniciativa conforme a lo siguiente:  
 
Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su 
contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las 
modificaciones propuestas al proyecto del Ayuntamiento iniciador pretenden generar 
integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de modificación que 
concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto legal, no obstante de 
esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en el siguiente criterio 
emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del rubro y textos siguientes:  
 
PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud de 
la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el proyecto de 
ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta dándole un 
enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión 
cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo permite. En ese 
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sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la Constitución General 
de la República, específicamente la de presentar iniciativas de ley, no implica que 
por cada modificación legislativa que se busque establecer deba existir un proyecto 
de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el proceso legislativo modificar 
una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras que integran el Congreso de la 
Unión tienen la facultad plena para realizar los actos que caracterizan su función 
principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, 
independientemente del sentido en el que hubiese sido propuesta la iniciativa 
correspondiente, ya que basta que ésta se presente en términos de dicho artículo 71 
para que se abra la discusión sobre la posibilidad de modificar, reformar o adicionar 
determinados textos legales, lo cual no vincula al Congreso de la Unión para limitar 
su debate a la materia como originalmente fue propuesta, o específica y únicamente 
para determinadas disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas modificaciones 
al proyecto. 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública coincide con el iniciador 
en el espíritu de la propuesta, no obstante, al análisis del proyecto se identifican 
ventanas de oportunidad para dotar al Proyecto de congruencia con la finalidad de 
lograr la expectativa de ingresos que el Ayuntamiento de Jojutla, Morelos, estima 
para el ejercicio fiscal del año 2026 
 
Modificaciones sobre el articulado 
 
Independientemente de las adecuaciones de forma, ortografía, sintaxis y 
generalidades identificadas en las valoraciones, en lo general, en el presente 
dictamen, los artículos observados en lo particular son susceptibles de modificarse 
para guardar integralidad y racionalidad jurídica, cumpliendo así sus fines 
teleológicos, por lo que se proponen las siguientes modificaciones: 
 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 11.- é 

Concepto Cuota en 

UMA 

... é 

VII. Por aumento o cambio de 

actividad comercial. 

Pagará la 

diferencia 

del costo 

ARTÍCULO 11.- é 

Concepto Cuota en 

UMA 

... é 

VII. Por aumento o cambio de 

actividad comercial pagará la 

diferencia del costo de apertura 

Pagará la 

diferencia 

del costo 
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de 

apertura 

de la 

licencia 

actual 

solicitada 
 

de la licencia actual solicitada. de 

apertura 

de la 

licencia 

actual 

solicitada 
 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 12.- é 

Concepto Cuota 

en UMA 

é é 

X. Si al hacer la inspección final, 

resultan especificaciones 

adicionales o diversas a las 

declaradas por el contribuyente, se 

suspenderá el oficio de ocupación 

hasta que este cubra las 

diferencias existentes, con carga 

adicional sobre el costo por metro 

cuadrado, pagado en su origen. 

20% 

é é 
 

ARTÍCULO 12.- é 

Concepto Cuota en 

UMA 

é é 

X. Si al hacer la inspección final, 

resultan especificaciones 

adicionales o diversas a las 

declaradas por el contribuyente, 

se suspenderá el oficio de 

ocupación hasta que este cubra 

las diferencias existentes, con 

carga adicional del 20% sobre el 

costo por metro cuadrado, 

pagado en su origen. 

20% 

é é 
 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 16.- é 

Concepto Cuota 

en UMA 

é é 

VI. é  

O A partir de los 300,000, se 

agregarán 10 UMAôS por cada 

100,000 m2. 

10 por 

cada 

100,000 

m2 

é é 
 

ARTÍCULO 16.- é 

Concepto Cuota en 

UMA 

é é 

VI. é  

O A partir de los 300,000, se 

agregarán 10 UMAôS por cada 

100,000 m2. 

10 por 

cada 

100,000 

m2 

é é 
 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 28.- é 

é 

ARTÍCULO 28.- é 

é 
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Concepto Cuota en 

UMA y/o 

Porcentaje 

é é 

III. Cooperación por uso de 

alberca municipal, por parte de 

los instructores, sobre el total 

de alumnos que acuden a 

clases de natación, sobre el 

ingreso bruto mensual previo 

convenio. 

20% al 

35% 

é é 

H) Por el uso para 

espectáculos según el número 

de asistentes, el tipo de 

espectáculo y el costo de 

taquilla, cuota por día de 

realización de evento. 

De 100 a 

300 

é é 
 

Concepto Cuota en 

UMA 

é é 

III. Cooperación por uso de 

alberca municipal, por parte de 

los instructores, sobre el total 

de alumnos que acuden a 

clases de natación, sobre el 

ingreso bruto mensual previo 

convenio. 

 

A) Cooperación por uso de 

alberca municipal, por parte de 

los instructores, sobre el total 

de alumnos que acuden a 

clases de natación, 20% 

mínimo sobre el ingreso bruto 

mensual previo convenio. 

 

B) Cooperación por uso de 

alberca municipal, por parte de 

los instructores, 30% máximo 

sobre el total de alumnos que 

acuden a clases de natación, 

sobre el ingreso bruto mensual 

previo convenio. 

 

é é 

H) Por el uso para 

espectáculos según el número 

de asistentes, el tipo de 

espectáculo y el costo de 

taquilla, cuota por día de 

realización de evento. 

 

1. Por el uso para espectáculos 

según el número de asistentes, 

el tipo de espectáculo y el 

costo de taquilla, cuota por día 

de realización de evento. 

Mínimo 

100 

2. Por el uso para espectáculos 

según el número de asistentes, 

el tipo de espectáculo y el 

300 
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costo de taquilla, cuota por día 

de realización de evento. 

Máximo. 

é é 
 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 50.- é 

I. En forma general, a todos los discapacitados, 

pensionados, jubilados o personas de sesenta 

años que lo demuestren y que realicen en forma 

anticipada dentro de los meses de enero, 

febrero y marzo de 2026, el pago del impuesto 

predial y derechos por servicios municipales 

correspondientes a toda la presente anualidad, 

se podrá realizar un subsidio del 50%, siempre 

y cuando se trate de un solo inmueble. 

II. é 

 A) é 

é 

RTÍCULO 50.- é 

I. En forma general, a todas las personas con 

discapacidad, pensionados, jubilados o 

personas de sesenta años que lo demuestren y 

que realicen en forma anticipada dentro de los 

meses de enero, febrero y marzo de 2026, el 

pago del impuesto predial y derechos por 

servicios municipales correspondientes a toda la 

presente anualidad, se podrá realizar un 

subsidio del 50%, siempre y cuando se trate de 

un solo inmueble. 

II. é 

 A) é 

é 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.  La presente Ley de Ingresos para el 

ejercicio fiscal 2026, del Municipio de Jojutla, 

Morelos, entrará en vigor a partir del día 1 de 

enero de 2026, previa publicación en el 

Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, órgano 

oficial del Estado de Morelos. 

SEGUNDO. a DÉCIMO. é 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.  Remítase la presente Ley a la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

para los efectos de lo dispuesto por los artículos 

44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a), de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

{9D¦b5hΦ Χ La presente Ley entrará en vigor el 
día 1 de enero de 2026. 

TERCERO. a DÉCIMO PRIMERO. é 

 
VIII.- CONCLUSIONES  
 
Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53, 
55, 59, numeral 2, y 61 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; 
51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del Estado de 
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Morelos, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
de la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES, 
la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JOJUTLA, MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, toda vez que del 
estudio y análisis de la misma se encontró PROCEDENTE en lo general y en lo 
particularéò 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente: 
 
ÚNICO.- Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jojutla, Morelos, para el 
Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, para quedar como sigue: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JOJUTLA, MORELOS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1. La presente ley es de orden público y de interés social. Es de 
aplicación obligatoria en el ámbito territorial del Municipio de Jojutla, Morelos; tiene 
por objeto establecer los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio, 
durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2026, por los conceptos que esta 
misma ley previene.  
 
ARTÍCULO 2. Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo 
dispuesto, en esta ley, en la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos, en el Código Fiscal para el Estado de Morelos, en la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, así como en las disposiciones administrativas 
de observancia general que emita el Ayuntamiento y demás normas aplicables.  
Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los 
provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar el gasto público 
establecido y autorizado en el presupuesto de egresos municipal correspondiente, 
así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y en las leyes en 
que estos se fundamenten.  



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Sexta Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Jojutla, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

26 de 120 

Los ingresos provenientes de impuestos, contribuciones de especiales, derechos, 
productos y aprovechamientos, se determinarán al momento de producirse el 
hecho generador de la recaudación y se calcularán, en los casos en que esta ley 
indique, en función del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente 
para el Estado de Morelos (UMA).  
 
ARTÍCULO 3. En términos de los artículos 9° de la Ley de Coordinación Fiscal y 9 
de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, las participaciones y 
aportaciones federales y estatales que correspondan al Municipio de Jojutla, son 
inembargables.  
 
Sin que dicha excepción aplique para las cuentas bancarias aperturadas a nombre 
de Municipio de Jojutla.  
 
Todos los ingresos que perciba el Municipio de Jojutla deberán ser registrados en 
su Cuenta Pública Municipal.  
 
Todos los ingresos o entradas de efectivo que reciba el Municipio se ampararán, 
sin excepción alguna, con la expedición de recibos oficiales debidamente 
requisitados, incluso los efectuados en especie, en cumplimiento a lo señalado en 
el artículo 21 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 
de Morelos.  
 
ARTÍCULO 4. Los créditos fiscales previstos por esta ley, se pagarán de la 
siguiente forma:   
 

A) Cuando no se establezca fecha de pago, la contribución se enterará al 
momento de la autorización correspondiente. 
B) Cuando se establezca que el pago sea por cuota diaria, ésta se pagará 
previamente a la entrega de la autorización correspondiente.  
C) Cuando se establezca que el pago sea por mes anticipado, éste se hará en 
los primeros diez días hábiles del mes corriente.  
D) Cuando se establezca que el pago sea por bimestre y que la ley no señale 
los meses en que se pagarán, éste se cubrirá en los primeros quince días 
hábiles del primer mes de cada bimestre.  
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E) Cuando se establezca que el pago sea por anualidad, éste deberá hacerse 
en los meses de enero, febrero o marzo del año correspondiente excepto el 
impuesto predial y los derechos por servicios públicos municipales. 
F) Cuando se establezca que el pago sea por semestre, se cubrirá durante el 
primer mes de cada periodo.   
Cuando el contribuyente no cubra el crédito fiscal en los tiempos y plazos que 
señala esta disposición, se generarán a favor del Municipio los accesorios que 
se señalan en este ordenamiento.  
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS CONCEPTOS, PRONÓSTICO Y DE LA EXPECTATIVA DE INGRESOS 

 
ARTÍCULO 5. Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de 
Jojutla Morelos, durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2026, serán los 
que provengan de los conceptos y en las cantidades estimadas siguientes en 
apego a lo establecido por la Ley de Disciplina Financiera; se estima un ingreso 
para este ejercicio fiscal de: $350,524,161.53 (Trescientos cincuenta millones, 
Quinientos veinticuatro mil, Ciento sesenta y un pesos 53/100 M.N.). 
 

Municipio de Jojutla Ingreso 

Estimado Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 

Total $350,524,161.53 

Impuestos $53,998,006.68 

Impuestos Sobre los Ingresos $0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio $37,179,346.88 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones $10,989,373.34 

Impuestos al Comercio Exterior $0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables $0.00 

Impuestos Ecológicos $0.00 

Accesorios de Impuestos $5,829,286.46 

Otros Impuestos $0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
$0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda $0.00 

Cuotas para la Seguridad Social $0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro $0.00 
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Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social $0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 

Contribuciones de Mejoras $3,627,369.81 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas $3,627,369.81 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
$0.00 

Derechos $62,626,597.64 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 

Dominio Público 
$906,692.18 

Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) $0.00 

Derechos por Prestación de Servicios $61,271,830.46 

Otros Derechos $448,075.00 

Accesorios de Derechos $0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
$0.00 

Productos $343,499.90 

Productos $343,499.90 

Productos de Capital (Derogado) $0.00 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
$0.00 

Aprovechamientos $4,512,063.53 

Aprovechamientos $4,512,063.53 

Aprovechamientos Patrimoniales $0.00 

Accesorios de Aprovechamientos $0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos $2,871,378.59 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones 

Públicas de Seguridad Social 
$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 
$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 
$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal 

Mayoritaria 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades $0.00 
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Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos 

Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 
$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes 

Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 
$0.00 

Otros Ingresos $2,871,378.59 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
$222,545,245.38 

Participaciones $122,931,225.38 

Aportaciones  $99,614,020.00 

Convenios $0.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones $0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 
$0.00 

Transferencias y Asignaciones $0.00 

Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) $0.00 

Subsidios y Subvenciones $0.00 

Ayudas Sociales (Derogado) $0.00 

Pensiones y Jubilaciones  $0.00 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado) $0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo 
$0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos $0.00 

Endeudamiento Interno $0.00 

Endeudamiento Externo $0.00 

Financiamiento Interno $0.00 

 
A efecto de cumplir con lo dispuesto en la Ley General De Contabilidad 
Gubernamental y los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional De 
Armonización Contable (CONAC), el desglose de la expectativa de ingresos, se 
presenta en el anexo único que es parte integrante de esta Ley.  
 
Las cantidades aquí expresadas podrán ajustarse en términos delo dispuesto en la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos y otras normas de carácter 
hacendario en vigor. 
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TÍTULO TERCERO 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
1. IMPUESTOS 

1.2. IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
 

SECCIÓN PRIMERA 
1.2.1. DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
ARTÍCULO 6. Están obligadas al pago del impuesto predial las personas físicas y las 
personas morales que sean propietarias o poseedoras del suelo y las construcciones 
adheridas a él, independientemente de los derechos que sobre las construcciones 
tenga un tercero.   
 
Los poseedores también están obligados al pago del impuesto predial por los 
inmuebles que posean.   
 
Cuando no se conozca al propietario o el derecho de propiedad sea controvertible, 
se procederá conforme al artículo 93 Ter de la Ley General de Hacienda Municipal 
del Estado de Morelos.  
 
Es objeto del impuesto predial, la propiedad o posesión de predios ubicados dentro 
del territorio del Municipio de Jojutla, cualquiera que sea su uso o destino, lo anterior 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 Ter-1 de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos.  
 
El impuesto predial se calculará anualmente, aplicando a la base gravable la 
siguiente tasa:   
 
1.2.1.1 De predios urbanos: 

Concepto Tasa 

1.2.1.1.1 Sobre los primeros $70,000.00 de la base gravable  2/millar 

1.2.1.1.2 Sobre el excedente de los $70,000.00  3/millar 

 
1.2.1.2 De predios rústicos: 

Concepto Tasa 

1.2.1.2.1 Rústicos. 2/millar 
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El impuesto predial se causará bimestralmente y deberá pagarse dentro del primer 
mes de cada bimestre. Durante los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre 
y noviembre. El pago anual no podrá ser menor al importe del 0.7 por ciento del valor 
de la UMA elevado al año.  
 
Cuando se pague el impuesto predial anualmente, durante el primer bimestre, los 
contribuyentes tendrán derecho a una reducción equivalente al porcentaje que 
anualmente determine esta Ley de Ingresos, tal y como lo dispone el artículo 93 Ter-
6 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos.  
 
Estarán exentos del pago del impuesto predial los bienes del dominio público de la 
federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.   
 
Estos contribuyentes deberán solicitar a la tesorería municipal la Declaratoria de 
Exención del pago del Impuesto predial, así como su revalidación correspondiente 
cada tres años, acreditando que el inmueble se encuentra en alguno de los 
supuestos de exención de acuerdo con este artículo. En ningún caso la declaratoria 
de exención que emita la autoridad fiscal podrá hacerse extensiva para el pago de 
derechos por los servicios de suministro de agua o cualquier otro servicio. 
 
La autoridad podrá en todo momento ejercer facultades de inspección, fiscalización y 
verificación, para confirmar que la situación jurídica del inmueble por la que se otorgó 
la exención no ha variado, y cumple con los requisitos establecidos en los citados 
lineamientos, en caso contrario, quedara sin efectos la declaratoria de exención 
respectiva. 
 
Atento a lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso C), párrafo segundo, de la 
constitución política de los estados unidos mexicanos. 
 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
1.3. IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, 
EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

1.3.1. DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
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ARTÍCULO 7. Están obligados al pago del impuesto sobre adquisición de bienes 
inmuebles las personas físicas o morales que adquieran inmuebles, que consistan 
en la superficie de terreno y la de construcción, en su caso, ubicadas en el Municipio 
de Jojutla. Así como los derechos relacionados con los mismos.   
 
El impuesto se calculará aplicando al valor del inmueble la tasa del 2% (dos por 
ciento) de acuerdo con lo que dispone el artículo 94 Ter de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 

Concepto Tasa 

Impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles 2% 

 
Para los efectos del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles se entenderá 
por adquisición todo lo señalado en el artículo 94 Ter-1 de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos.  
 
El valor del inmueble que se considerará para los efectos del artículo 94 ter de la Ley 
General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos será el que resulte más alto 
de entre el valor de la adquisición, el valor catastral y el avalúo practicado por 
persona o institución autorizada, cuando no se pacte precio, el impuesto se calculará 
sobre el valor más alto entre el valor catastral y el valor que resulte del avalúo 
practicado por persona o institución autorizada, y el pago no podrá ser menor al 
0.0606 del valor de una UMA vigente calculado al año.  
 
Los avalúos que se practiquen para efecto del pago del impuesto sobre adquisición 
de bienes inmuebles tendrán una vigencia de seis meses, contados a partir de la 
fecha de su expedición. 
 
En la determinación del valor del inmueble, se incluirá el valor de las construcciones 
que en su caso tenga, independientemente de los derechos que sobre éstas tengan 
terceras personas o independientemente de que estas hubiesen sido construidas 
con antelación al acto de adquisición. 
 
Las autoridades municipales, se reservan el derecho de revisar los avalúos que se 
emitan por la celebración de los actos que grava esta ley. En consecuencia, dichas 
autoridades quedan facultadas para practicar u ordenar se practique avalúo 
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comercial actualizado sobre el o los inmuebles materia de los actos, 
independientemente de la fecha de su celebración. Este nuevo avalúo deberá ser 
tomado en cuenta por la autoridad fiscal y prevalecerá sobre los avalúos anteriores, 
aún sobre el precio pactado por las partes. 
 
El pago del impuesto deberá hacerse mediante el formato de declaración para el 
pago de impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, aprobado por la tesorería 
municipal, y deberá presentarse dentro de los plazos establecidos por la Ley General 
de Hacienda Municipal del Estado de Morelos ante la Dirección de Impuesto Predial 
y Catastro del Municipio, para la elaboración del comprobante oficial del pago 
correspondiente.  
 
No causaran este impuesto los actos que refiere el artículo 94ter-9 de la Ley General 
de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 

Concepto Cuota UMA 

Cuando dicho impuesto no se cause en términos de las disposiciones 

fiscales respectivas, únicamente se cobrará la Certificación o 

Constancia de no causación del impuesto 

3 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

3. CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
3.1. CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 8. Los propietarios o poseedores de predios, en su caso, pagarán las 
cuotas de cooperación, por la ejecución de las obras públicas de mantenimiento y 
urbanización, el Municipio de Jojutla podrá obtener contribuciones especiales por:  
 

A) La instalación de tubería de distribución de agua potable, por metro lineal;  
B) La instalación de tubería para drenaje sanitario, por metro lineal;  
C) La instalación de tubería para gas, por metro lineal;  
D) Pavimentación o rehabilitación de pavimento en calle, por metro lineal;  
E) Guarniciones, por metro lineal;  
F) Banquetas, por metro cuadrado;  
G) Alumbrado público;  
H) Tomas domiciliarias de agua potable.  
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I) Otras contribuciones especiales.  
 

La cuota se determinará por el Ayuntamiento, conforme al importe del presupuesto 
para la obra de que se trate y con la participación de los beneficiarios de la misma.  
  
El pago deberá hacerse al inicio de la obra o por mensualidades que cubran la 
totalidad del pago dentro del plazo en que se realice la obra, observándose en su 
caso, la reglamentación municipal específica.  
 

CAPÍTULO TERCERO 
4. DERECHOS 

 
ARTÍCULO 9. El Municipio percibirá ingresos por el uso exclusivo o reservaciones 
de áreas de la vía pública para estacionamiento de vehículos particulares o de uso 
público como camiones, camionetas, automóviles o de otro tipo sea para carga o 
descarga.  
 
Son sujetos de este derecho, las personas físicas, morales o unidades económicas 
propietarios o poseedores de dichos vehículos que utilicen la vía pública, quienes 
pagaran de acuerdo con las siguientes tarifas: 
 

Concepto 
Cuota en 

UMA 

I. Por el uso y explotación de estacionamientos públicos y privados, por número de 

cajones, pago anual. 
10 

II. Por el aprovechamiento y uso de la vía pública.  

A) Por estacionamientos permitidos por autoridad competente por cajón vehicular en 

área urbana de tráfico continuo, pago mensual. 
 

1) A vehículos del servicio público de transporte. 2 

2) A vehículos particulares para actividades comerciales. 8 

3) Por cada 15 minutos de estacionamiento en los polígonos designados por 
parquímetros la cuota será de $2,50; conforme al reglamento de tránsito y de 

estacionamientos del Municipio de Jojutla. 

 

B) Permiso temporal para realizar labores de carga y descarga. 6 

 
ARTÍCULO 10. El municipio percibirá ingresos por el uso exclusivo o reservaciones 
de áreas de la vía pública para el comercio fijo o semifijo autorizados, y se pagarán 
de acuerdo con las siguientes tarifas: 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Sexta Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Jojutla, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

35 de 120 

Concepto 
Cuota 

en UMA 

I. Uso de la vía pública en banquetas, plazas públicas, explanadas o jardines para 
ejercer el comercio temporal, pago por metro cuadrado por cada día. 

 

A) Primer y segundo cuadro de la ciudad o centro histórico. 3 

B) En periferia y en las comunidades. 2 

II. Uso de la vía pública en general:  

A) Ubicación y permanencia de postes de cualquier material, por cada uno, pago 
bimestral. Con excepción de los utilizados para el suministro de servicios previstos en el 

artículo 10-A fracción V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

0.5 

B) Uso de red o cableado en piso cada 50 metros lineales, pago bimestral. 0.3 

C) Uso de cableado exterior o aéreo cada 50 metros lineales excepto los instalados 

mediante acuerdo oficial. 

No 

causa 

D) Por el uso de la vía pública para tren escénico, cuatriciclos, brincolines, juegos 

mecánicos, calandrias infantiles y juegos inflables, motos eléctricas, patines eléctricos, 
cuota bimestral por cada uno. 

8 

E) Ubicación y permanencia de casetas y cajas de telefonía. 
No 

causa 

F) por el uso de la vía pública para cajeros automáticos, auto despachadores, por pieza 

pago bimestral. 
8 

G) Ambulantaje cuota diaria, de conformidad con los acuerdos oficiales celebrados 

entre la autoridad municipal y las agrupaciones sociales involucradas, sin generar 
derechos para ejercer el comercio permanente. 

0.20 

H) Casillas y puestos semifijos por metro cuadrado, pago bimestral. 2 

I) Espacios concesionados en el interior o exterior de los mercados públicos, cuota 
diaria por metro cuadrado, con fin comercial en días feriados. 

0.10 

J) Ocupación de pisos en mercados, con el fin comercial cuota diaria por metro 
cuadrado. 

0.10 

K) Uso de piso en festividades y temporadas de ferias por metro cuadrado diariamente. 0.10 

L) La ocupación de banquetas, plazas públicas, parques o jardines en zonas permitidas 
por metro cuadrado diariamente. 

0.20 

 
ARTÍCULO 11. Por la expedición o refrendo anual de licencias, permisos o 
autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros 
sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan 
el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el 
público en general, se estará a lo establecido en la Ley General de Hacienda 
Municipal del Estado de Morelos y en las demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables; se causará y pagará: 
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Concepto 
Cuota en 

UMA 

I. Por la expedición de licencia de funcionamiento nueva en:  

A) Clubes y casinos. 800 

B) Salón de fiestas con descorche incluido. 500 

C) Hoteles y moteles por la venta de bebidas alcohólicas con servicio a las 

habitaciones de acuerdo con su capacidad instalada. 
500 

D) balnearios con venta de cerveza, vinos y licores. 600 

E) Abarrotes con venta de cerveza. 100 

F) Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada. 150 

G) Antojería con venta de cerveza en los alimentos. 150 

H) Fonda con venta de cerveza en los alimentos. 150 

I) Lonchería con venta de cerveza en alimentos. 150 

J) Taquería con venta de cerveza en alimentos. 150 

K) Marisquería con venta de cerveza en alimentos. 200 

L) Los incisos G, H, I, J y K con venta de vinos y licores. 250 

M) Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores de mesa cuando el servicio de 

bebidas se encuentre en el mismo nivel que en el comedor. 
300 

N) Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores con o sin los alimentos. 320 

O) Restaurante bar con música viva y pista de baile. 550 

P) Restaurante bar y canta bar. 500 

Q) Discotecas y centros nocturnos. 600 

R) Discotecas o cabaret con espectáculos y variedades. 800 

S) Minisúper-ultramarinos con venta de cerveza, vinos y licores. 250 

T) Tiendas de auto servicio y de conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores y 

similares. (franquicias) 
650 

U) Cantinas, cerveceras y pulquerías. 600 

V) Vinaterías con expendio al público. 600 

W) Billares con venta de cerveza. 250 

X) Billares con venta de cerveza, vinos y licores. 280 

Y) Depósito de cerveza con expendio al público. 350 

Aquellos hoteles y moteles que incluyan dos o más giros deberán notificarlos a la 

autoridad municipal para su cuantificación. 
 

  

II. Por la revalidación anual.  

A) Clubes y casinos. 200 

B) Salón de fiestas con descorche incluido. 120 

C) Hoteles y moteles por la venta de bebidas alcohólicas con servicio a las 

habitaciones de acuerdo a su capacidad instalada. 
160 

D) Balnearios con venta de cerveza, vinos y licores. 140 
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E) Abarrotes con venta de cerveza. 10 

F) Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada. 15 

G) Antojería con venta de cerveza en los alimentos. 20 

H) Fonda con venta de cerveza en los alimentos. 20 

I) Lonchería con venta de cerveza en alimentos. 20 

J) Taquería con venta de cerveza en alimentos. 20 

K) Marisquería con venta de cerveza en alimentos. 25 

L) Los incisos G, H, I, J y K con venta de vinos y licores. 30 

M) Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores de mesa cuando el servicio de 

bebidas se encuentre en el mismo nivel que en el comedor. 
28 

N) Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores con o sin los alimentos. 28 

O) Restaurante bar con música viva y pista de baile. 40 

P) Restaurante bar y canta bar. 40 

Q) Discotecas y centros nocturnos. 50 

R) Discotecas o cabaret con espectáculos y variedades. 90 

S) Minisúper-ultramarinos con venta de cerveza, vinos y licores. 55 

T) Tiendas de auto servicio y de conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores y 

similares. (franquicias) 
100 

U) Cantinas, cerveceras y pulquerías. 55 

V) Vinaterías con expendio al público. 80 

W) Billares con venta de cerveza. 25 

X) Billares con venta de cerveza, vinos y licores. 25 

Y) Depósito de cerveza con venta al público. 40 

Aquellos hoteles y moteles que incorporen dos o más giros deberán notificarlos a la 

autoridad municipal para su cuantificación. 
 

III. Por el permiso por evento, para el servicio de barra con venta de bebidas 

alcohólicas en bailes, jaripeos, ferias, fiestas patronales, carnavales, espectáculos o 

similares por día o fracción según el número de asistentes declarado por el 

contribuyente y sujeto a supervisión de la autoridad municipal. 

 

200 

IV. Por regularizaciones, cambios o modificaciones (por cada concepto) al registro 

existente en el padrón de establecimientos (domicilio, denominación, propietario; 

ampliación de productos relacionados a este giro mercantil o cualquier modificación 

a la licencia o permiso concedido). 

10 

V. Por reposición de tarjeta o permiso de funcionamiento. 4 

VI. Autorización de horas extras en establecimientos fuera del horario establecido en 

el bando de policía y de gobierno. 
 

A) Por evento diario hasta las 24 horas. 50 

B) Por autorización mensual pagado en adición a su licencia o refrendo:  

1) De una a tres horas. 100 

2) Mas de tres horas. 200 
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VII. Por aumento o cambio de actividad comercial pagará la diferencia del costo de 

apertura de la licencia actual a la solicitada.  

 
ARTÍCULO 12. Los derechos por los servicios municipales de obras públicas y 
desarrollo urbano se causarán y liquidarán de acuerdo con lo siguiente: 
 

Concepto 
Cuota en 

UMA 

Por licencias de construcción, inspecciones, revisiones y supervisiones otorgadas.  

I. Licencias sobre construcciones habitacionales nuevas, reconstrucciones y 

ampliaciones físicas que no excedan de 20 metros. Cuadrados de superficie cubierta, 

ya sea en interiores o exteriores destinados a vivienda popular y media, por metro 

cuadrado. 

0.8 

II. Construcciones nuevas, reconstrucciones y modificaciones de diversas clases de 

edificación, de acuerdo a lo siguiente: 
 

A) Destinadas a talleres comunitarios, templos religiosos, mezquitas, auditorios, 

canchas deportivas, áreas verdes y similares, por metro cuadrado. 
0.2 

B) Construcciones o remodelaciones en los mercados municipales, dependiendo de 

sus características, por metro cuadrado; previa observancia de las restricciones 

establecidas en la ley de mercados del Estado de Morelos. 

0.2 

III. Construcciones nuevas, reconstrucciones y remodelaciones de diversas clases 

con validez de 365 días, en obras civiles, con estructura de concreto, metálicas o de 

cualquier otro tipo de estructura; se determinará sumando las superficies parciales 

cubiertas de cada uno de los pisos de que consta, por metro cuadrado o fracciones 

conforme a lo siguiente: 

 

A) Viviendas, hospitales privados y escuelas privadas, exentando de pago aquellas 

que resulten de apoyos federales o privados por reconstrucción de afectaciones por 

daño sísmico o de cualquier otro accidente natural. 

0.2 

B) Condominios, conjuntos habitacionales o residencias, exentando de pago aquellas 

que resulten de apoyos federales o privados por reconstrucción de afectaciones por 

daño sísmico o de cualquier otro accidente natural. 

0.3 

C) Hoteles, comercios y similares exentando de pago aquellas que resulten de 

apoyos federales o privados por reconstrucción de afectaciones por daño sísmico o 

de cualquier otro accidente natural. 

0.3 

D) Industrias. 0.3 

E) Urbanizaciones: calles y/o banquetas en fraccionamientos, condominios, 

conjuntos habitacionales. 
0.3 
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F) Construcción de pórtico a base de columnas o de cualquier otro tipo de material, 

para entrada, por pieza. 
0.6 

G) talleres comunitarios, templos religiosos, mezquitas, auditorios, canchas 

deportivas, áreas verdes y similares, por metro cuadrado. 
0.3 

IV. Por demolición de construcciones por metro cuadrado, en muros, trabes, 

columnas, pisos o cualquier otra no especificada en cualquier tipo de material. 
0.2 

V. Por demolición de bardas, por metro lineal en cualquier material. 0.14 

VI. Licencia por construcciones específicas:  

A) Pozo de absorción, por metro cúbico. 0.50 

B) Fosa séptica, casa habitación por pieza. 10 

C) Plantas de tratamiento, por metro cúbico. 10 

D) Cisternas hasta 10 metros cúbicos, por pieza. 10 

E) Cisterna que exceda de 10 a 20 metros cúbicos, por pieza. 15 

F) Cisterna que exceda de 20 metros cúbicos, por cada metro cúbico excedente. 2 

Propone obras publicas modificar este inciso y quede de esta forma 
 

G) Albercas, por metro cúbico. 2 

H) Pisos de estacionamientos, accesos, terrazas, andadores y pisos de canchas 

deportivas de cualquier material, por metro cuadrado. 
2 

I) Tanque de almacenamiento elevado a base de columnas, losas y muros de 

concreto hasta una altura de 15 metros, previa autorización y avalúo de perito 

autorizado, por metro cubico. 

2 

J) Tanque de almacenamiento superficial con losa y muros de concreto, previa 

autorización y avalúo de perito autorizado, por metro cubico. 
2 

K) Calles, guarniciones, servidumbres de paso y banquetas de cualquier material, por 

metro cuadrado. 
3 

L) Cuarto de máquinas, por metro cuadrado. 3 

M) Escaleras de cualquier material, por metro cuadrado. 3 

N) Instalación de elevadores, escaleras eléctricas y calderas, por pieza. 12 

O) Inspección anual al funcionamiento, servicios y otros aspectos a los elevadores, 

escaleras eléctricas y calderas, por visita. 
30 

P) Colocación de falsos plafones con materiales prefabricados, por metro cuadrado. 0.3 

Q) Construcción de muros divisorios en el interior de construcciones, por metro 

cuadrado. 
0.3 
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R) Por la construcción de palapas y/o techumbres en general en cualquier tipo de 

material, por metro cuadrado. 
0.5 

S) Fosa séptica comercial 20 

Proponen aumentar dos incisos y eliminar la tarifa del siguiente inciso  

Dice  

VII. Nivelación de terracerías para casa habitación, comercio, condominio, conjunto 

habitacional y fraccionamientos, por metro cúbico. 
0.3 

VIII. Excavaciones para disminuir el nivel original de terreno, por metro cúbico. 0.2 

IX. Por ampliaciones de tiempo por 180 días para licencias de construcción, por la 

parte no ejecutada de la obra, por metro cuadrado en: 
 

A) Viviendas, hospitales privados y escuelas privadas. 0.2 

B) Condominios, conjuntos habitacionales y residencias. 0.2 

C) Hoteles, comercios y similares. 0.3 

D) Industrias. 0.3 

E) Urbanizaciones: calles y/o banquetas en fraccionamientos, condominios, 

conjuntos habitacionales. 
0.3 

X. Si al hacer la inspección final, resultan especificaciones adicionales o diversas a 

las declaradas por el contribuyente, se suspenderá el oficio de ocupación hasta que 

este cubra las diferencias existentes, con un cargo adicional del 20% sobre el costo 

por metro cuadrado pagado en su origen. 

 

XI. Oficio de ocupación de inmuebles, por metro cuadrado, en:  

A) Viviendas, hospitales privados y escuelas privadas. 0.2 

B) Condominios, conjuntos habitacionales y residencias. 0.2 

C) Hoteles, comercios y similares. 0.3 

D) Industrias. 0.3 

E) Oficios de ocupación extemporáneos, se cobrará el doble de lo estipulado en cada 

inciso que antecede. 
0.2 

XII. Por registro y validación de planos para construcción, por metro cuadrado de 

superficie, los cuales deberán ser autorizados y presentados por Director 

Responsable de Obra (DRO) y/o corresponsable estructural registrado ante la 

autoridad municipal y previamente certificado por algún colegio de ingenieros civiles 

y/o arquitectos. 

 

A) Viviendas, hospitales privados y escuelas privadas. 0.2 

B) Condominios, conjuntos habitacionales y residencias. 0.3 
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C) Hoteles, comercios y similares. 0.3 

D) Industrias. 0.3 

E) Urbanizaciones: calles, banquetas en fraccionamientos, condominios o conjuntos 

habitacionales. 
0.3 

XIII. Por alineamiento oficial se cobrará, por metro lineal de frente a la vía pública, en:  

A) Viviendas, hospitales privados y escuelas privadas. 0.8 

B) Condominios, conjuntos habitacionales y residencias. 0.8 

C) Hoteles, comercios y similares. 1.0 

D) Industrias. 1.0 

XIV. Los números oficiales en alineamientos por cada asignación de número, en la 

constancia de alineamiento en: 
 

A) Viviendas, hospitales privados y escuelas privadas. 1 

B) Condominios, conjuntos habitacionales y residencias. 2 

C) Hoteles, comercios y similares. 2 

D) Industrias. 2 

XV. Constancia de número oficial, por cada número. 2 

XVI. Licencias para colocar tapiales y/o marquesinas:  

A) Colocación de tapiales temporales para protección en vía pública, por el periodo 

de ejecución de la obra, por metro lineal. 
5 

B) Colocación de marquesinas temporales, sin afectación ni obstrucción del flujo 

peatonal o vehicular, por el periodo de ejecución de la obra, por metro lineal. 
10 

XVII. Licencias para demolición de pavimentos, guarniciones, banquetas, camellones 

y otros elementos de la infraestructura urbana. 
 

A) Demolición de guarniciones o banquetas para acceso de vehículos, por metro 

lineal (se requiere además dictamen de la dirección de tránsito municipal). 
3 

B) Demolición de camellones para acceso y retorno de vehículos, por metro 

cuadrado (se requiere además dictamen de la dirección de tránsito municipal). 
2 

C) Pago por reposición banquetas de 10 cm de espesor, con inclusión de material de 

mejoramiento subyacente compactado, por metro cuadrado en concreto simple con 

acabado común, bajo la supervisión de la dirección de obras públicas. 

3 

D) Pago por reposición banquetas de 10 cm de espesor, con inclusión de material de 

mejoramiento subyacente compactado, por metro cuadrado en concreto simple 

estampado, bajo la supervisión de la dirección de obras públicas. 

6 

E) Pago por reposición banquetas de 10 cm de espesor, con inclusión de material de 

mejoramiento subyacente compactado, por metro cuadrado en concreto simple con 
8 
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recubrimientos pétreos, bajo la supervisión de la dirección de obras públicas. 

F) Pago por reposición pavimentos de 15 cm de espesor con uso de concreto 

hidráulico, con inclusión de material de relleno idóneo por metro cuadrado en 

concreto simple con acabado común, bajo la supervisión de la dirección de obras 

públicas. 

8 

G) Pago por reposición pavimentos de 15 cm de espesor con uso de concreto 

hidráulico, con inclusión de material de relleno idóneo por metro cuadrado en 

concreto simple con acabado estampado, bajo la supervisión de la dirección de obras 

públicas. 

10 

H) Pago por reposición de bolardos de acero comercial chicos de 50 cm de altura 

libre y diámetro de hasta tres 3 pulgadas exterior, por pieza.  
20 

I) Pago por reposición de bolardos de acero comercial chicos de 50 cm de altura libre 

y diámetro de hasta tres 6 pulgadas exterior por pieza. 
40 

XVIII. Apertura de banquetas, reconstrucciones de las mismas y otros trabajos 

similares, por metro cuadrado. 
4 

XIX. Instalación de tuberías y tendido de cable diversos en conductos subterráneos 

y/o aéreo, en la vía pública o en propiedad privada, con fin comercial o industrial, por 

metro lineal y con la obligación de cubrir los gastos con el fin de reparar de inmediato 

el pavimento o bien para repararlo acorde a las especificaciones que señale el 

municipio. 

 

A) Vía pública. 2 

Si el causante no hace las reparaciones inmediatas y si las hace y no están acordes 

a las especificaciones que señala el municipio, este se hará cargo de ellas por 

cuenta del solicitante. 

 

XX. Instalación de tuberías y tendido de cable diversos en conductos subterráneos 

y/o aéreo, en la vía pública o en propiedad privada, con fin comercial o industrial, por 

metro lineal. 

3 

XXI. Por la reparación de la infraestructura urbana instalada en la instalación y 

construcción de cajas de control, cajeros automáticos, tableros, casetas telefónicas 

en la vía pública y/o privada, por pieza. 

10 

XXII. Por la reparación de infraestructura urbana en la colocación de postes de 

cualquier tipo para instalaciones aéreas, por pieza. 
10 

XXIII. Por la construcción de bases para la colocación de antenas para telefonía 

celular, radio difusión, televisión por cable o cualquier tipo de uso. 
 

A) proyecto. 100 

B) por la construcción. 200 

XXIV. Perforación de pozos previa autorización de las autoridades competentes, se  
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pagará por cada una como sigue: 

A) pozo profundo para fraccionamientos o uso particular. 300 

B) pozo en aguas superficiales hasta 20 metros de profundidad. 150 

XXV. Conexiones de albañal o excavaciones en vía pública, como sigue:  

A) Conexión de albañal domiciliario al colector general (incluye excavación), en:  

1) Viviendas, hospitales privados y escuelas privadas. 4 

2) Condominios, conjuntos habitacionales y residencias, por cada descarga. 5 

3) Hoteles, comercios y similares, por cada departamento, oficina o despacho. 8 

4) Industrias, según tamaño. 10 

B) Excavación de cepas de 0.60 a 1.10 metros de ancho, por metro lineal.  

1) En pavimento de concreto. 4 

2) En pavimento asfáltico. 2.5 

3) En terracerías. 2.5 

XXVI. La conexión y/o reparación de fugas de agua potable, las realizarán los 

organismos operadores de los diferentes sistemas de agua potable del municipio. 
0.3 

XXVII. Inspección final de la construcción para otorgar el oficio de ocupación por 

metro cuadrado, en: 
 

A) Viviendas, hospitales privados y escuelas. 0.25 

B) Condominios, conjuntos habitacionales y residencias. 0.3 

C) Hoteles, comercios y similares. 0.3 

D) Industrias. 0.3 

E) Urbanizaciones: calles, banquetas en fraccionamientos, condominios o conjuntos 
habitacionales de: 

0.45 

XXVIII. Otras actividades de la construcción no especificadas (innovación o 
modificación de tecnología en la construcción), por metro cuadrado. 

0.4 

XXIX. Por el acotamiento, lo que marca el catastro poligonal, de predios ubicados en 
el área territorial del municipio se causarán derechos, por metro lineal. 

2 

XXX. Los derechos que se originen por construcciones de bardas se calcularán:  

A) Hasta una altura de 2.5 metros, por metro lineal. 0.4 

B) De más de 2.5 y hasta 5 metros de altura, por metro lineal. 0.5 

C) Bardas con longitud superior a 500 metros lineales, por metro lineal. 0.6 

D) Construcción de mampostería, por metro lineal. 0.3 

XXXI. Construcción de anuncios, por metro cuadrado de área exhibición con las 
siguientes características: 
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A) De estructura metálica, sobre losas de inmuebles, por metro cuadrado. 2 

B) De estructura metálica, a nivel de piso, por metro cuadrado. 3 

C) Con postes sobre pisos con zapata de cimentación, por metro cuadrado. 4 

D) En fachadas, mamparas, muros o bardas, por metro cuadrado. 4 

E) Espectacular hasta 12 metros cuadrados con estructura metálica, sobre nivel del 
suelo u otros (se requiere uso de suelo del propietario y/o poseedor). 

4 

XXXII. Registro y autorización para operar en el municipio como director responsable 
de obra (D.R.O.) O corresponsable de seguridad estructural (C.S.E.), para otorgar el 
aval de memorias técnicas y de cálculo estructural, así como de planos estructurales 
y arquitectónicos de todo tipo de edificación; acreditando para ello su capacitación 
como director responsable de obra o corresponsable de seguridad estructural, ante 
alguno de los colegios de ingenieros civiles y/o arquitectos en vigor en el país, previa 
autorización de su documentación correspondiente por la dirección de desarrollo 
urbano y obras públicas. Vigencia por el año fiscal. 

 

A) Por el registro como director responsable de obra o corresponsable de seguridad 
estructural. 

40 

B) Por la constancia como director responsable de obra ante el Municipio de Jojutla. 4 

XXXIII. Por retiro de todo tipo de materiales en vía pública por conceptos de 
construcción, demolición de obras, exentando de pago aquellas obras en donde haya 
afectación sísmica del 19 de septiembre de 2017 o que cuente con apoyo de algún 
programa federal, estatal o municipal o de iniciativa privada para reconstrucción. 

 

A) viviendas y escuelas. 5 

B) residencias y hospitales. 10 

C) hoteles y comercios. 10 

D) industrias. 10 

XXXIV. Construcción de muretes de acometida eléctrica a base de cualquier material 
en vía pública, propiedad privada, unidades habitacionales, fraccionamientos, 
condominios y/o conjuntos urbanos por cada uno. 

15 

XXXV. Construcción de registros sanitarios. 4.5 

XXXVI. Construcción de viveros y estanques o semejantes al sector primario.  

A) Por la construcción e instalación de viveros y/o invernaderos a base de herrería 
metálica, tela mosquitero y lonas para tapar el toldo en cualquier régimen de 
propiedad (con o sin área administrativa y/o bodega), por pieza. 

500 

B) Derechos por la construcción de estanque o semejante en cualquier régimen de 
propiedad (con o sin área administrativa y/o bodega), por pieza excepto quedarán 
exentos aquellos que se les han otorgado proyectos federales a través de sus 
diferentes programas. 

500 
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ARTÍCULO 13. Los derechos por los servicios municipales de obras públicas y 
desarrollo urbano que preste en licencias de uso de suelo se causarán y liquidarán 
de acuerdo con lo siguiente: 
 

Concepto 
Cuota en 

UMA 

Derechos sobre aprobación de usos y destinos del suelo. 
 

I. Derechos municipales por la aprobación del uso del suelo por metro cuadrado de 
construcción de:  

A) Viviendas, hospitales y escuelas. 
 

1. De hasta 100 metros cuadrados. 0.4 

2. de 101 a 200 metros cuadrados. 0.5 

3. de 201 metros cuadrados en adelante. 0.6 

B) Condominios y conjuntos habitacionales o fraccionamientos de: 0.5 

C) Hoteles, comercios y similares de: 0.6 

D) Industrias, de: 1.5 

E) Constancia y dictamen de uso de suelo por cada uno que se expida de: 1.5 

II. Derechos municipales por la aprobación del uso del suelo por metro cuadrado 
del predio sin construcción cuando se destine a:  

A) Viviendas, hospitales y escuelas de: 0.5 

B) Condominios y conjuntos habitacionales o fraccionamientos de:  

1. Menores de 1,000 metros cuadrados. 0.5 

2. De 1001 a 10,000 metros cuadrados. 0.3 

3. De 10,001 a 50,000 metros cuadrados. 0.2 

4. De 50,001 metros cuadrados en adelante. 0.15 

C) Hoteles, comercios y similares de: 0.8 

D) Industrias, de: 0.9 

E) Constancia y dictamen de uso de suelo por cada uno que se expida de: 15 

III. Derechos municipales por aprobación de uso de suelo temporal valido por 365 
días, en explotación de minas material basáltico, pétreo, roca de todo tipo por 
metro cuadrado. 

 

A) De 1000 a 5000 metros cuadrados. 0.1 

B) De 5001 a 10000 metros cuadrados. 0.08 

C) De 10001 metros cuadrados en adelante. 0.03 

IV. Por copia o reposición de algún documento que integre el expediente que este 
en el archivo del Municipio y a resguardo de esta dirección. 

20 

 
ARTÍCULO 14. Los derechos sobre fraccionamientos, condominios de todo tipo y 
conjuntos urbanos se causarán y liquidarán conforme a las siguientes cuotas: 
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Concepto 
Cuota en 

UMA 

Por derechos sobre fraccionamientos, condominios y conjuntos habitacionales sobre el 
presupuesto del proyecto: 

 

I. Por la revisión general del proyecto, sobre el presupuesto de las obras de 
urbanización aprobadas por la dirección desarrollo urbano, vivienda y obras públicas 
municipales. 

1 

II. Tramitación, análisis, estudio y aprobación de proyectos, sobre el presupuesto de 
las obras a ejecutar, aprobadas por la dirección desarrollo urbano, vivienda y obras 
públicas municipales. 

 

A) De planos de fraccionamientos de terrenos con calle. 3 

B) De planos de conjuntos habitacionales, por cada unidad. 4 

C) De planos de condominios. 2 

D) Por la apertura de calles, de manzanas de la zona urbana o en fraccionamientos. 5 

III. Por licencias:  

A) De división de predio por cada fracción en zona urbana. 50 

B) De división de predio por cada fracción en zona rural. 2 

C) De relotificación de fraccionamientos sobre el importe de las obras de urbanización, 
que al efecto determine la dirección de desarrollo urbano, vivienda y obras públicas 
municipales y de acuerdo a la clasificación del uso del suelo que establezca el plan de 
desarrollo urbano correspondiente. 

3 

D) De fusión de lotes, por cada predio según tamaño 5 

IV. Construcción de casas en serie dentro de fraccionamientos sobre el importe del 
presupuesto de obras por ejecutar que determine la dirección de desarrollo urbano, 
vivienda y obras públicas. 

2 

V. Por supervisión adicional a lo dispuesto en las anteriores acciones, sobre el importe 
del presupuesto de obras por ejecutar. 

1 

VI. Cooperación para obras públicas:  

A) En los casos de regularización de fraccionamientos, condominios conjuntos 
habitacionales, divisiones y subdivisiones, sobre el monto de las obras a realizar que 
determine la dirección de fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos, 
desarrollo urbano, usos y destinos del suelo. 

1 

B) En los casos de fraccionamientos, condominios, conjuntos habitacionales, 
divisiones y subdivisiones la cuota de cooperación de cada lote, condominio, 

1 
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departamento, división y subdivisión que acuerde la dirección general de 
fraccionamientos, condominios y conjuntos habitacionales y/o la dirección de 
fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos, desarrollo urbano, y usos y 
destinos del suelo. 

Los derechos se pagarán dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de 
la liquidación, que formule la dirección de desarrollo urbano, vivienda y obras públicas 
municipales. 

 

Son contribuyentes de los derechos establecidos las personas físicas o morales, que 
soliciten y en su caso obtengan las aprobaciones y licencias de los proyectos de obras 
solicitadas, conforme a las leyes respectivas. 

 

Para cualquier observación será supletorio la Ley General de Hacienda del Estado de 
Morelos. 

 

VII. Dictamen de aprobación por apertura de calle y/o servidumbre de paso por metro 
cuadrado: 

 

A) De 1 a 500, metros cuadrados 0.06 

B) De 501 a 1000, metros cuadrados. 0.04 

C) De 1001 metros, cuadrados en adelante. 0.03 

D) Por ampliación del plazo para la terminación de obra de urbanización y 
construcciones en áreas públicas sobre importe de obra pendiente de ejecutar. 

 

1) Hasta seis meses. 10 

2) De más de seis meses hasta un año. 20 

3) De más de un año hasta dos años. 40 

VIII. Aprobación de proyectos y emisión de dictamen de fraccionamientos, conjuntos 
habitacionales y subdivisión de predios, por metro cuadrado. 

 

A) De 1 a 5,000 metros cuadrados: 0.06 

B) De 5,001 a 10,000 metros cuadrados: 0.07 

C) De 10,001 metros cuadrados en adelante: 0.03 

IX. Dictamen por aprobación a modificaciones de proyectos de fraccionamientos, 
subdivisiones y relotificaciones por metro cuadrado y tamaño del predio: 

 

A) De 1 a 5,000 metros cuadrados: 0.05 

B) De 5,001 a 10,000 metros cuadrados: 0.04 

C) De 10,001 metros cuadrados en adelante: 0.03 
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D) De división de predio por cada fracción en zona urbana: 4 

E) De división de predio por cada fracción en zona rural: 2 

X. Dictamen por aprobación de proyectos por derechos municipales por fusión de 
predios, por metro cuadrado y tamaño del predio: 

 

A) De 1 a 5,000 metros cuadrados: 0.05 

B) De 5,001 a 10,000 metros cuadrados: 0.04 

C) De 10,001 metros cuadrados en adelante: 0.03 

XI. Dictamen de aprobación de proyectos a condominios horizontales y verticales por 
metro cuadrado y tamaño del predio: 

 

A) De 1 a 5,000 metros cuadrados: 0.05 

B) De 5,001 a 10,000 metros cuadrados: 0.04 

C) De 10,001 metros cuadrados en adelante: 0.35 

XII. Por la supervisión oficial de proyectos de obras de urbanización en general de 
centros comerciales, fraccionamientos, condominios y conjuntos habitacionales por 
vista trimestral, sobre el costo total de obras: 

1 

XIII. Constancias por división de predios rústicos por concepto de regularización 
generales por metro cuadrado. 

 

A) Viviendas y escuelas. 0.03 

B) Residencias y hospitales. 0.07 

C) Hoteles, comercios y similares 0.08 

D) Industrias. 0.014 

E) Constancia de división por cada una de las fracciones que se expida. 7 

 
ARTÍCULO 15. Los derechos por autorización de anuncios se causarán y liquidarán 
conforme a lo siguiente: 
 
Por el otorgamiento de autorización para la colocación de anuncios y publicidad 
visible al público en general, con excepción de los realizados por medio de la 
televisión, radio, periódicos y revistas. Serán responsables solidarios los propietarios 
de los inmuebles utilizados para este fin. 
 

Concepto Cuota en 
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UMA 

I. Por pantalla electrónica o mecánica, cuota mensual por metro cuadrado. 3 

II. Por pantalla fija, cuota mensual por metro cuadrado. 1 

III. Anuncios de publicidad en el exterior de vehículos de transporte público, cuota 

mensual por metro cuadrado. 
1 

IV. Por anuncios no luminosos en cualquier material empleado para su construcción 

(lamina, acrílico, vidrio, lona, etc.) Por metro cuadrado de superficie, cuota mensual. 
1 

V. Por anuncios luminosos cuota mensual, por metro cuadrado. 2 

VI. Por anuncios pintados en muros o fachadas, por metro cuadrado de superficie, cuota 

mensual. 
1 

VII. Por anuncios espectaculares por metro cuadrado de superficie, cuota mensual. 0.5 

VIII. Por anuncios transitorios impresos en volantes, folletos o cartulinas, cuota mensual 

según volumen. 
3 

IX. Por anuncios transitorios impresos en mantas, u otros de características similares 

por unidad, cuota mensual. 
3 

X. Propaganda a través de perifoneo, cuota diaria, por vehículo. 1 

XI. Propaganda móvil en vehículos particulares, cuota diaria por cada uno. 1 

XII. Propaganda personalizada a través de brigadas o edecanes, cuota diaria. 2 

XIII. Colocación de anuncio en objeto inflable, por día. 2 

XIV. Persona portando botargas, disfraz, estandarte u otro objeto por cada persona y/u 

objeto cuota por día. 
1 

En la colocación de la propaganda electoral, se estará en lo establecido en el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, El pago de las 

cuotas consideradas en este artículo, no implican liberación alguna por responsabilidad 

civil, riesgos o daños que se ocasionen por la transportación, colocación y estancia de 

los anuncios. 

 

 
ARTÍCULO 16. Los derechos por concepto de servicios catastrales se causarán y 
liquidarán de la siguiente manera: 
 

Concepto 
Cuota en 

UMA 

Servicios catastrales.  

I. Avalúos catastrales.  

A) Copia certificada ordinaria. 3.75 

B) Copia certificada urgente.  6.25 
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C) por la elaboración del avalúo.  31.24 

D) Copia simple de documentos diversos existentes en el expediente 0.5 

E) Certificación de copia de documentos diversos existentes en el expediente, 
hasta 300 fojas 

5 

F) Inspección ocular 4 

II. Certificación de valores en zonas no catastradas que incluya nombre del 
propietario, ubicación, clave, superficie y valor.  

6.25 

III. Certificación de clave catastral.  2.50 

IV. Certificación de plano de manzana.  7.50 

V. Copia certificada del plano catastral con anotaciones de, nombre, ubicación, 
domicilio, valor y superficie por rango. 

 

A) Hasta 500 metros cuadrados. 3.75 

B) De 501 a 1,000 metros cuadrados.  8.75 

C) De 1,001 a 2,000 metros cuadrados.  12 

D) De 2,001 a 2,500 metros cuadrados.  14 

E) De 2,501 a 5,000 metros cuadrados.  16 

F) De 5,001 a 7,500 metros cuadrados.  18 

G) De 7,500 a 10,000 metros cuadrados.  20 

H) De 10,001 a 15,000 metros cuadrados.  22 

I) De 15,001 a 20,000 metros cuadrados.  24 

J) De 20,000 a 50,000 metros cuadrados.  26 

K) De 50,001 a 75,000 metros cuadrados.  28 

L) De 75,001 a 100,000 metros cuadrados.  30 

M) De 100,001 a 150,000 metros cuadrados.  40 

N) A partir de los 150,000 m2, se agregar§n 10 UMAôs por cada 100,000 m2.  

La escala representativa será:  

Hasta los 2,000 m2: 1:100 de 2,001 m2 hasta 10,000 m2: 1:500 de 10,001 m2 
hasta 200,000 m2: 1:1000 de 200,001 m2 en adelante: 1:2000. 

 

VI. Levantamiento topográfico, verificaciones y apeos o deslindes, de:  
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A) Hasta 500 metros cuadrados  5 

B) De 501 a 1,000 metros cuadrados.  7 

C) De 1,001 a 2,000 metros cuadrados.  10 

D) De 2,001 a 2,500 metros cuadrados.  12 

E) De 2,501 a 5,000 metros cuadrados.  14 

F) De 5,001 a 7,500 metros cuadrados.  16 

G) De 10,001 a 15,000 metros cuadrados.  18 

H) De 15,001 a 20,000 metros cuadrados.  20 

I) De 20,000 a 50,000 metros cuadrados.  30 

J) De 50,001 a 75,000 metros cuadrados.  40 

K) De 75,001 a 100,000 metros cuadrados.  50 

L) De 100,001 a 150,000 metros cuadrados.  60 

M) De 150,001 a 200,000 metros cuadrados.  70 

N) De 200,001 a 300,000 metros cuadrados.  80 

O) A partir de los 300,000, se agregarán 10 UMA´S por cada 100,000 m2. 
 

VII. En el caso de segregación de predios se cobrará por concepto de asignación 
de clave catastral (alta al padrón) por cada fracción que se desprenda. 

3.75 

VIII. Servicios relacionados con condominios, fraccionamientos, conjuntos 
habitacionales y casas en será: 

 

A) Hasta 100 m2.  4 

B) De 101 m2 hasta 200 m2.  6 

C) De 201 m2 hasta 300 m2.  8 

D) De 301 m2 hasta 400 m2.  10 

E) De 401 m2 hasta 500 m2.  12 

F) Cuando exceda de 500 m2 se cobrará un día de la unidad de medida y 
actualización más por cada 200 m2.  

1 

IX. Otros servicios.  

A) Registro de operaciones, toma de nota de testimonio y sello que no causen el 
impuesto de adquisición de bienes inmuebles.  

3.75 
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B) Derecho de información, copias e inspecciones.  3.75 

C) Dictámenes periciales.  22 

D) Copia certificada de un plano catastral tamaño especial  

1) Doble carta y doble oficio.  6.25 

2) Papel bond hasta 60 x 90.  8.75 

E) Copia en papel bond de las regiones del municipio.  10 

F) Copia en papel bond del plano del municipio.  12 

G) Certificado de documentos distintos a los señalados antes y valor fiscal de 
predios. 

 

1) Constancia que guarda la antigüedad de la construcción.  2.50 

2) Constancia de no adeudo predial.  3 

3) Sello verificado en campo.  

4) Duplicado de recibo predial 3.75 

5) Manifestación de la construcción (alta) 2 

6) Inscripción de perito valuador ante autoridad del catastro municipal 30 

7) Revalidación anual de perito valuador 20 

8) Corrección de datos referentes al predio a petición del propietario, no se estará 
obligado a enterar este derecho cuando se determine una omisión de datos por 
parte del Municipio. 

1 

 
ARTÍCULO 17. El Derecho de Alumbrado Público (DAP), se causará y liquidará de 
conformidad con lo siguiente:  
 
17 bis 1. Definición del DAP: Se entiende por Derecho de Alumbrado P¼blico (ñDAPò) 
los derechos complejos por servicios públicos municipales que se pagan con el 
carácter de recuperación de los costos que le representa al municipio el 
otorgamiento del uso de alumbrado público, en mayor o menor intensidad y cantidad 
de metros luz, a los usuarios contribuyentes del servicio, con la finalidad de 
proporcionar iluminación artificial de las vías públicas, edificios y áreas públicas, 
durante las doce horas continuas  de la noche de  los 365 días del año, para brindar 
bienestar social y que así prevalezca la seguridad pública y el tránsito seguro de las 
personas y vehículos.  
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17 bis 2. Objeto: Es la prestación del servicio de alumbrado público para los 
habitantes del Municipio de Jojutla Morelos, en las vías públicas, edificios y áreas 
públicas, localizadas dentro del territorio municipal, durante las noches de los 365 
días del año.  
 
17 bis. 3. Sujeto: Son los usuarios contribuyentes que, con el carácter de 
propietarios, tenedores, poseedores de inmuebles o beneficiarios directos o 
indirectos de los anteriores que no tengan el carácter de propietario, reciben la 
prestación del servicio municipal del alumbrado público en dichos inmuebles, estén o 
no registrados en la empresa suministradora de energía eléctrica, dentro del territorio 
municipal.  
 
17 bis.4. Base gravable: Son los costos que le genera al municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público en todo el territorio municipal como se describen en la 
TABLA A.  
 
Definiciones: Para los efectos de la Ley de Ingresos del Municipio de Jojutla Morelos, 
para el ejercicio fiscal 2026 se entienden por:  
 

I. UMA: Es la Unidad de Medida y Actualización que sirve de referencia 
económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 
supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, así como 
de las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
II. CML. PÚBLICOS: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de los 
gastos por mantenimiento de infraestructura y de los elementos de consumo de 
energía eléctrica de las áreas de los sitios públicos de acceso general a toda la 
población, como son parques públicos, bulevares, iluminación de edificios 
públicos, semáforos, canchas deportivas, iluminaciones festivas, iluminaciones 
especiales, sustitución de cables subterráneos o aéreos, iluminación de 
monumentos, energía de las fuentes, dividido entre el número de luminarias 
correspondiente a este servicio, el resultado se divide entre la constante de 
veinticinco metros, que corresponde al promedio de distancia interpostal de 
luminarias de forma estándar. 
III. CML. COMÚN: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de los 
gastos por el mantenimiento de infraestructura y de los elementos de iluminación, 
además de los energéticos de los sitios generales y vialidades secundarias y 
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terciarias o rurales del municipio que no se encuentren contemplados en CML. 
PÚBLICOS, dividido entre el número de luminarias que presten este servicio, el 
resultado se divide entre la constante de veinticinco metros de distancia 
interpostal de luminarias de forma estándar. 
IV. CU: Es el costo unitario por los costos generales del servicio de alumbrado 
público, que se obtiene de la suma de los costos por administración y operación 
del servicio, así como las inversiones en investigación para una mejor eficiencia 
tecnológica y financiera que realice el municipio, dividido entre el número de 
sujetos pasivos que tienen contrato con Empresa Suministradora de Energía. 
V. FRENTE: Es la cantidad de metros luz de cara a la vía pública que el predio del 
usuario contribuyente tenga, siendo aplicable el que se especifica en esta ley.  
Solo y exclusivo para condominios su frente es considerado la unidad resultante 
de la división del total del frente iluminado entre el total de condóminos. 
VI. MDSIAP=SIAP: Es la fórmula para el cálculo de la tarifa ÚNICA general y que, 
aplicada la unidad de medida de un metro de frente iluminado o metro luz 
multiplicada por el frente asignado, se tiene como resultado el monto de 
contribución de 1350 metros luz de manera general para todos los usuarios 
contribuyentes. Dada la diversidad de dimensiones de frente iluminado de 
beneficio existente en el Municipio, el Ayuntamiento otorgará estímulos fiscales 
que beneficien a los usuarios contribuyentes en la manera que se determina en el 
BLOQUE GENERAL UNIVERSAL y que reducirán la cantidad de metros luz a 
pagar considerando su frente y los montos de las 3 variables CML.PUBLICOS, 
CML.COMUN y CU, que determina el monto a contribuir por el derecho de 
alumbrado público, aplicable en todo el territorio municipal. 
VII. METRO LUZ: Es la unidad de medida que representa el costo que incluye 
todos los costos que representa el brindar el servicio de alumbrado público en el 
área comprendida desde la mitad de la vialidad, boulevard, calle, pasillo, privada, 
callejón o andador de que se trate, en forma paralela hasta el límite exterior del 
inmueble que se beneficia del alumbrado público en una distancia de un metro. 

 
Relación de gastos para la prestación del servicio de alumbrado público que lleva a 
cabo el municipio de Jojutla Morelos, para el ejercicio fiscal 2024 y su cálculo de 3 
variables (VER TABLA ñCò) que integran la f·rmula de aplicaci·n MDSIAP y que a 
continuación se describen:  
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El ayuntamiento manifestará todos los costos por la prestación del servicio de 
alumbrado público (TABLA A) y la distribución de estos (TABLA B) para determinar 
conforme a la formula correspondiente de este artículo los valores vigentes para el 
Ejercicio Fiscal 2026 de las 3 variables que integran la formula (CML PUBLICOS, 
CML COMUN, Y C.U) y su valor en UMAS (TABLA ñCò).  
 
El destino de los recursos obtenidos se destinará para el pago de la prestación del 
servicio público del alumbrado público, con sus insumos y accesorios para la 
satisfacción de las atribuciones y obligaciones constitucionales de carácter público 
del Municipio relacionadas con las necesidades colectivas o sociales de este servicio 
público.  
 
Para este ejercicio fiscal 2026 asciende a la cantidad de $16,917,792.00 (Dieciséis 
millones novecientos diecisiete mil setecientos noventa y dos pesos 00/100 m.n.), 
como se desglosa en la TABLA ñAò. Se considera un total de 64,000 (Sesenta y 
cuatro mil) usuarios contribuyentes. 
 

TABLAS DE CÁLCULO, A, B, y C: 
 

TABLA A: 
 
TABLA A: DATOS ESTADISTICOS NECESARIOS, PARA LA DETERMINACION DE LOS 

COSTOS AL MES Y QUE MULTIPLICADOS POR DOCE MESES TENEMOS EL PRESUPUESTO 

ANUAL POR LA PRESTACION DEL SERVICIOS DE ALUMBRADO PUBLICO, DEL MUNICIPIO 

DE JOJUTLA MORELOS EJERCICIO FISCAL 2026 

MUNICIPIO 

DE JOJUTLA 

MORELOS 

(RESUMEN 

DE GASTOS 

PARA EL 

CALCULO 

DEL DAP) 

EJERCICIO 

FISCAL 2024 

DATOS DEL 

MUNICIPIO, 

AL MES 

TOTAL, DE 

LUMINARIA

S 

INVERSIÓN 

EXISTENTE 

DEL 

MUNICIPIO 

EN 

LUMINARIAS 

OBSERVACION

ES 

PRESUPUEST

O TOTAL 

ANUAL POR 

EL SERVICIO 

DE 

ALUBRADO 

PÚBLICO, 

MUNICIPAL 

1 2 3 4 6 7 

Censo de 

luminarias 

  8,000.00       
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elaborado 

por CFE 

A). -gastos 

por el pago 

de la 

facturación 

de la 

energía, al 

mes por el 

100% de 

iluminación 

publica  

$1,256,000.0

0  

      $15,072,000.0

0  

B). - Gastos 

por inflación 

mensual de 

la energía al 

mes= por 

0.011 

$13,816.00        $165,792.00  

B-1). -

Porcentaje 

de luminarias 

en áreas 

publicas  

35%         

B-1-1). - 

Total de 

luminarias en 

áreas 

públicas 

2800         

B-2). -

Porcentaje 

de luminarias 

en áreas 

comunes 

65%         

B-2-2). - 

Total de 

luminarias en 

áreas 

comunes 

5200         

C). - Total de 

sujetos 

64,000         
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pasivos con 

contratos de 

CFE 

D). -

Facturación  

(CFE) por 

energía de 

áreas 

públicas al 

mes 

$ 439,600.00          

E).-

Facturación 

(CFE)  por 

energía de 

áreas 

comunes al 

mes 

$ 816,400.00          

F).- Total de 

servicios 

personales  

del 

departament

o de 

alumbrado 

público (al 

mes)  

personal 

para el 

servicio de 

operación y 

administració

n 

$ 140,000.00        $1,680,000.00  

G).- Total de 

gastos de 

compra de 

refacciones 

para el 

mantenimient

o de 

$-            
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luminaria, 

líneas 

eléctricas y 

materiales 

reciclados 

H).- Total de 
sustituciones 
al mes de 
postes 
metálicos 
dañados y/o 
por el tiempo 
al mes. 

$-            

I).- Total de 
gastos de 
consumibles 
al mes para 
la operación 
del sistema 
de 
alumbrado 
público. 

$-            

J).-Resumen 
de 
mantenimient
o de 
luminarias 
preventivo y 
correctivo al 
mes  (dado 
por el 
municipio ) 
total suma de      
g) + h) + i) = j 

$-          $-    

K).-Promedio 
de costo por 
luminaria,  en 
promedio 
instalada  
vías 
primarias 
(áreas 
públicas) 
incluye leds 

$4,100.00  2800 $11,480,000.
00  
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L).-Promedio 
de costo por 
luminaria s 
de diferentes 
tecnologías, 
vías 
secundarias 
(áreas 
comunes), 
incluye leds 

$3,600.00  5200 $18,720,000.
00  

    

M).- Monto 
total del 
mobiliario de 
luminarias= 
resultado  "a" 

    $30,200,000.
00  

Utilizar la 
depreciación 
mensual, 
tomando como 
base el total de 
inversión de 
luminarias 

  

N).- Total del 
presupuesto 
anual de 
egresos para 
la prestación 
del servicio 
de 
alumbrado 
público del 
municipio  

        $16,917,792.0

0  

 
TABLA B: 
 
Determinación aritmética de las 3 variables que integran la fórmula MDSIAP=SIAP, a 
saber, CML PÚBLICOS, CML COMUN y CU. 
 
TABLA B.-DETERMINACION DE LAS VARIABLES QUE INTEGRAN LA FORMULA  
CML.PUBLICOS, CML.COMUN, Y CU, CON REFERENCIA A LA TABLA A. 

A B C D F 

INCLUYE LOS 
SIGUIENTES 
CONCEPTOS DE 
LOS COSTOS DEL 
MUNICIPIO 

CML. PÚBLICOS CML. 
COMUNES 

CU OBSERVACIÓN 

(1).- Gastos de 
mantenimiento 

$-    $ -      Gastos por una  
luminaria 
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preventivo y 
correctivo promedio 
de una luminaria al 
mes ( dado por el 
municipio y/o 
concesionado) es 
igual :  resumen de 
mantenimiento de 
luminarias 
preventivo y 
correctivo  mes / 
total de luminarias, 
en el territorio 
municipal 

(2).- Gastos por 
depreciación 
promedio de una 
luminaria:  es igual a 
monto total del 
mobiliario según su 
ubicación ( k y/o l ) / 
60 meses/ total de 
luminarias, según su 
ubicación.(reposición 
de luminarias de   
las que se les acabo 
la vida útil a cada 60 
meses (5 años)) 

$68.33  $60.00    Gastos por una  
luminaria 

(3).- Gastos 
promedios  para el 
municipio por 
energía de una 
luminaria al mes es 
igual:  total de 
gastos por energía / 
el total de luminarias 
registradas por CFE. 

$157.00  $157.00    Gastos por una  
luminaria 

(4).- Gastos por 
inflación de la 
energía, de una 
luminaria al mes:  es 
igual al gasto para el 
municipio por 
energía de una 

$1.73  $1.73    Gastos por una  
luminaria 
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luminaria renglón (3)  
al mes y multiplicado 
por la inflación 
mensual de la 
energía del año 
2022  mes 
noviembre y 
diciembre de la tarifa 
del alumbrado 
público  que fue de 
0.005% promedio 
mensual. 

(5).- Gastos de 

administración del 

servicio de 

alumbrado público 

del municipio , al 

mes por sujeto 

pasivo es igual: a 

gastos de 

administración (f)  al 

mes entre el total de 

sujetos pasivos 

registrados en CFE ( 

c )  

    $2.19  Gasto por 

sujeto pasivo 

(6).- Totales sumas 

de gastos por los 

conceptos (1) + (2) + 

(3) + (4) = x 

$227.06  $218.73    Total de gastos 

por una 

luminaria 

(7).- Totales sumas  

de gastos por los 

conceptos (5) + (6) + 

(7) =y 

    $2.19  Total de gastos 

por cada sujeto 

pasivo 

registrado en 

CFE 

(8). - Gasto por 

metro lineal al mes, 

de los conceptos (x) 

es igual a los gastos 

totales por una 

luminaria / una 

$4.54  $4.37      


